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PROCESO SIGNADO CON EL CÓDIGO: 

LICO-GADPDM-2025-004 

 

OBJETO DEL PROCESO: 

“RECONSTRUCCIÓN DE LA VÍA COLÓN - QUIMÍS, CANTONES PORTOVIEJO Y JIPIJAPA, 

PROVINCIA DE MANABÍ, DEL PROGRAMA DE CONECTIVIDAD VIAL PARA EL 

DESARROLLO PRODUCTIVO DE LA ZONA CENTRO - SUR DE LA PROVINCIA DE MANABÍ 

PROVIAMA - CAF” 

 

ACTA DE RECALIFICACIÓN DE OFERTAS 

 

En la ciudad de Portoviejo, siendo las 14h00 del día 06 de enero de 2026, en la sala 

de reuniones de la Unidad de Gerenciamiento de Programas, se reúnen los miembros 

de la Comisión Técnica integrada por: Arq. Walter Intriago Díaz, Designado por la 

máxima autoridad, quien la presidirá; Abg. Jafet Loor Ramírez, Delegado del titular 

del área requirente; Ing. Jorge Sánchez Macías, Profesional afín al objeto de la 

contratación; Ing. Verónica Briones Solorzano, Directora Financiera; y, Abg. Joel 

Alcívar Cedeño, Procurador Síndico, designados mediante Resolución No. GADPM-

PREM-2025-751-RES, en relación al proceso de Licitación signado con el código No. 

LICO-GADPDM-2025-004 cuyo objeto es la: “RECONSTRUCCIÓN DE LA VÍA COLÓN - 

QUIMÍS, CANTONES PORTOVIEJO Y JIPIJAPA, PROVINCIA DE MANABÍ, DEL PROGRAMA 

DE CONECTIVIDAD VIAL PARA EL DESARROLLO PRODUCTIVO DE LA ZONA CENTRO - 

SUR DE LA PROVINCIA DE MANABÍ PROVIAMA - CAF”; para proceder con la diligencia 

de recalificación de las ofertas presentadas dentro del proceso en mención. 

 

Actúa como secretaria del proceso, sin voz ni voto, Ing. Katherine Cedeño Erazo, 

Especialista de la Dirección de Compras Públicas. 

 

ORDEN DEL DÍA:  

1. Conocimiento y aprobación del orden del día. 

2. Análisis evaluación y calificación de ofertas.  

3. Desarrollo evaluación y calificación de ofertas. 

4. Conclusiones y recomendaciones. 

5. Varios. 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN:  

 

PUNTO UNO - CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA: 

El Presidente de la Comisión Técnica, Arq. Walter Intriago Díaz, una vez constatado el 

quórum, declara instalada la sesión, por lo que, se da lectura al orden del día el que 

es aprobado por unanimidad. 

 

PUNTO DOS - ANÁLISIS EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE OFERTAS: 

Los miembros de la Comisión Técnica, proceden al análisis del contenido de las 

ofertas, con base en los siguientes instrumentos, de acuerdo a la normativa vigente: 

 

• La Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento 

General y Resoluciones del SERCOP (vigentes a la fecha de publicación del 

proceso de contratación). 

https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=3EBHW5bLAwrbDZzmpPMfEzGJimmXMkdHX87fuNY2E9o,
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=3EBHW5bLAwrbDZzmpPMfEzGJimmXMkdHX87fuNY2E9o,
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• Pliegos precontractuales; Especificaciones Técnicas; Acta de Preguntas, 

Respuestas y Aclaraciones; y,  Convalidaciones de errores solicitadas, que rigen el 

presente proceso de contratación. 

 

PUNTO TRES - DESARROLLO EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE OFERTAS:   

 

• Verificación Presentación de Ofertas.-  

 

Se procede a realizar la verificación de las firmas electrónicas en conformidad a 

lo establecido en el artículo 74 del Reglamento General a la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública; de las ofertas recibidas que se detallan 

a continuación: 
Nro. OFERENTE INTEGRANTES DE ASOCIACIÓN O CONSORCIO/PERSONA JURÍDICA RUC MONTO OFERTADO Nro. ARCHIVOS 

1 CONSORCIO COLON VIAL 
1. HELIOS ANDRES CEDEÑO PARRAGA - 1310609126001 - 80% 

2. JAVIER MENESES GANDARA - 1711975647001 - 20% 
N/A $10.283.299,90540 31 

2 CONSORCIO VIAS MANABI COLON QUIMIS 

1. RANICOR S.A. - 0991407863001 - 33.34%: 

a. ALVAREZ PARREÑO TITO ALI - 1309610077001 - 97%; 

b. ANDREA PAOLA CEDEÑO BRAVO - 1312742636001 - 3% 

2. KLEVER YOVANNY CEVALLOS SANTANA - 1307795151001 - 21.58% 

3. JULIO GREGORIO PARREÑO ESCOBAR - 1312955170001 - 22.58% 

4. WILLIAM DAVID CEDEÑO MACAY - 1304508466001 - 5% 

5. EDISON LEONEL MACIAS PICO - 1307507242001 - 17.50% 

N/A $10.156.311,29720 66 

3 COMPAÑÍA VERDÚ S.A. 

1. ELITECORPORATION EVC S.A.S. - 0993397752001 - 25.62% 

a. VERDU CANO ENRIQUE - 1704879327001 - 100% 

2. JVCCONSULT S.A.S. - 0993397328001 - 51.27% 

a. VERDU CANO JORGE - 1703291433001 - 100% 

3. CONSULKEY S.A.S. - 0993379549001 - 10% 

a. VERDU RODRIGUEZ JOSÉ ENRIQUE - 1704171782001 - 100% 

4. GARZON ARELLANO LOURDES DE LAS MERCEDES - 1703160406001 - 6,70% 

5. VERDU CANO ROCIO - 1704610326001 - 6.41% 

1790370240001 $11.869.286,42050 76 

4 EUFRATESINVEST S.A. 
1. HENRY ANDRES AYALA AVELLAN - 1718936402001 - 28.75% 

2. AYALA AVELLAN BIANCA MICHAEL - 1718936394001 - 71.25% 
 0992346531001  $10.405.302,59730  28 

5  GARCIA MEJIA MICHAEL JAVIER N/A  1308147261001  $10.265.387,30265  54 

6 CONSORCIO VIAL CQL 

1. HUGO RENE LUNA - 1100604543001 - 60% 

2. HUGO SAMUEL ARTEAGA LUNA - 0924982713001 - 20% 

3. HUGO RENE LUNA PEÑAFIEL - 0917576977001 - 20% 

N/A $10.747.178,65940 55 

7 CONSORCIO BICENTENARIO QUIMIZ 

1. JORGE DARIO DAVILA ALCIVAR - 1719165944001 - 25% 

2. CESAR AGUSTO RAMIREZ VELAZQUEZ - 0703492421001 - 25% 

3. JOSE WASHINGTON TAPIA FLOR - 1307748713001 - 50% 

N/A $10.888.335,41610 43 

8 CONSORCIO COLON QUIMIS VL 

1. ZENON RUBEN VILLALBA CEDEÑO - 1307462166001 - 49.50% 

2. L Y L CONSTRUCCIONES S.A. - 1391740719001 - 49.50% 

a. LOPEZ LOOR JACINTO JARED - 1307747905001 - 1.19% 

b. LOPEZ LOOR JOE JAMETH - 1304725003001 - 98.81% 

3. EFREN ANTONIO LOOR ESPINALES - 1309593513001 - 1% 

N/A $10.664.234,91130 88 

9 CONSORCIO VIAL COLON 

1. ACCYEM PROYECTOS CÍA LTDA. - 1792039703001 - 70% 

a. BAEZ VERA MARIA LORENA - 1713849196001 - 50% 

b. BAEZ VERA SANTIAGO NICOLAS - 1711311066001 - 50%  

2. KATHERINE MONSERRATE NAVARRETE OÑATE - 1314841527001 - 30% 

N/A $11.121.469,49770 65 

10 CONSORCIO VIAL COLON QUIMIS 

1. CRISTHIAN SEGUNDO BRIONES ZAMBRANO - 1312409764001 - 40% 

2. ORLY FERNANDO MEDRANDA CEDEÑO - 1312355116001 - 40% 

3. VICENTE XAVIER CEDEÑO - 1312111667001 - 20% 

N/A $9.852.712,74550 33 

11 CONSORCIO VIAL X 

1. CONSTRUCTORA CIUDADRODRIGO S.A. - 1390086861001 - 50%  

a. 1302015159 BARBERAN MOREIRA MARIA AUXILIADORA 28,38% 

b. 1307786531 VELEZ BARBERAN JORGE ISAAC  23,87% 

c. 1307786523 VELEZ BARBERAN ROBERT MAGNO 23,87% 

d. 1307786515 VELEZ BARBERAN RODRIGO CLOTARIO 23,87% 

2. CONSTRUCTORA VIAL CONSVIAL S.A. 1391798032001 - 50% 

a. 0920668183 VELEZ SALTOS MARIA CLEMENTINA 4,29%  

b. 1302107881 VILLEGAS DELGADO HUMBERTO EUGENIO 95,71%  

N/A $9.904.545,52820 38 

12 CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA VITMACOLL 
1. JEAN CARLO ESTUPINAN MENDOZA - 0802948455 - 60% 

2. LOOR ALCIVAR MARTHA JANETH - 1313305938 - 40% 
1391932615001 $10.467.370,96410 69 

13 CONSTRUCTORA PALOSA S.A 1. SAMANIEGO SERPA MARCO ANTONIO - 0300712429 - 100% 0991328076001 $9.558.779,58230 24 

14 CONSORCIO WCR COLON QUIMIS 

1. CR-CAL S.A. 1391904541001 60% 

a. 1308362001 VELASQUEZ MENDOZA BRIGIDA ALEJANDRINA 50% 

b. 0950045211 VELASQUEZ VELEZ PAOLA ALEXANDRA 25% 

c. 1313153973 ZAMBRANO VELASQUEZ JONATHAN OMAR 25% 

2. CASTRO GARCIA WESNER OLIVER 1307459881001 40% 

N/A $10.991.080,25300 49 

15 EQUIPOS Y TRANSPORTES S.A. EQUITRANSA 
1. 0992430753001 KVA CONSTRUCTORA C.A. 2,13 % 

2. 0701550493 VERDUGA AGUILERA KEPLER BAYRON 97,87% 
0991100741001 $10.998.961,39470 65 

16 CONSORCIO QUIMIS 

1. CARLOS ENRIQUE MOREIRA VILLAMAR 1308226446001 30% 

2. STALIN BLADIMIRO FLORES DE VALGAS GILER 1312454414001 35% 

3. JORGE VICENTE IBARRA GARCIA 1305646117001 35% 

N/A $9.647.669,62490 42 

17 LINZAN SABANDO TOMAS MICHAEL N/A 1305872838001 $9.073.589,01130 40 

18 CONSORCIO MAQUISUP & ASOCIADO 

1. MAQUINARIAS SUPERIOR MAQUISUP S.A. 0991461639001 94% 

a. 0914126404 DOMENECH MORAN IDYZ LIZBETH 97,50% 

b. 0702162629 RODAS VALLADARES LUIS FERNANDO2,5% 

2. DARWIN ROLANDO FEIJOÓ CARRIÓN. 0703732479001 3% 

3. EDGAR PAUL CAMPOS PARRA. 1716210289001 3% 

N/A $11.493.607,45790 90 

19 CONSORCIO VIAL MANABI ASOCIADOS 

1. MOPROCORP SA 0992504153001 25% 

a. 1713756797 JUAN FERNANDO MOREJON COLLAGUAZO 25% 

b. 1727164780 MONTESDEOCA GUILLEN DAVID ESTEBAN 25 % 

c. 1707491385 MONTESDEOCA NAVAS EDMUNDO ALCIVAR 12,5% 

d. 0300554557 MOREJON ENCALADA EDISON SAUL 37,50% 

2. AUGUSTO FLORES CONSTRUCTOR AFLOCON S.A. 1791062434001 25% 

N/A $10.223.613,89590 47 

https://appscvsgen.supercias.gob.ec/consultaCompanias/societario/informacionCompanias.jsf
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Nro. OFERENTE INTEGRANTES DE ASOCIACIÓN O CONSORCIO/PERSONA JURÍDICA RUC MONTO OFERTADO Nro. ARCHIVOS 

a. 1000943652 FLORES RUIZ AUGUSTO 99,98% 

b. 1001824026 VARELA FLORES EDGAR WILFRIDO 0,02 % 

3. IVAN ALEJANDRO CADENA VELEZ 1306594043001 50% 

20 RECONSTRUCCION DE LA VIA COLON-QUIMIS GPC 
1. GALO RAMIRO PAREDES CAMACHO 1703124386001 70%  

2. NUÑEZ VASQUEZ MARCELO EDUARDO 0101387785001 30% 
N/A $11.141.212,37330 47 

21 FRANCISCO EDDY PAZMIÑO CABEZAS N/A 0924613250001 $10.416.504,23840 55 

22 REINA GALLEGOS CARLOS VINICIO N/A 1704299997001 $10.107.446,73770 36 

23 RINOMAQ CONSTRUCCIONES S.A. 

1. INVERSIONES OLMECA S.A.S. 0993370797001 33% 

a. ROMERO VINUEZA NICOLAS 0919688689 - 100%  

2. SOLUCIONES DE INFRAESTRUCTURA SDI S.A.S. 0993260029001 67% 

a. 0912575446 BAQUERIZO MUÑOZ JUAN PABLO - 100% 

0992488190001 $9.592.884,48100 18 

24 ROCASOLIDA CONSTRUCCIONES S.A.S. 
1. 1311455578 CEDEÑO CEDEÑO JEAN PAUL 0,01% 

2. 1305567818 CEDEÑO VELEZ PEDRO PABLO 99,99% 
1391779038001 $10.996.536,91440 41 

25 CONSORCIO TRAC-VIAL COLON  

1. TRACTORES Y CONSTRUCCIONES TRACTORINSA S.A. 0991289429001 95% 

a. 0907903082 GONZENBACH ABAD JAIME DAVID 99,5% 

b. 0925843955 GONZENBACH RODRIGUEZ JAIME ANDRES 0.5% 

2. CESAR JAVIER ARELLANO MORAN 0201201340001 5% 

N/A $10.979.882,07170 54 

26 CONSORCIO BICENTENARIO COLON QUIMIS 

1. JUAN CARLOS VELEZ ALAVA 1307413656001 65% 

2. CALIXTO GREGORIO ALCIVAR CORNEJO 1312589508001 5% 

3. LUIS XAVIER BILL MACIAS ORTEGA 1306294818001 30% 

N/A $10.030.485,26780 58 

27 CONSORCIO CONEXION VIAL MANABI 

1. ROADCORP S.A. - 0992671629001 - 31,00 % 

a. 0902581453 ARIZA MENDIOLAZA DE HERRERA GLORIA INES 0,13% 

b. 0912724812 HERRERA ARIZA JULIO CESAR 99,87% 

2. JOCAYCONSTRUC S.A. 1391825935001 31,00 % 

a. 0921136149 CHOEZ LINO ANDRES JUAN 100% 

3. OVERTHEWORLD S.A. 0992729899001 31,00%  

a. 0930684931 DIAZ RODRIGUEZ LISSETTE JACQUELINE 90% 

b. 0941659591 HERRERA IPIALES CARLOS JAVIER 10% 

4. BERREZUETA VELEZ GUSTAVO DAVID 0922885975001 7,00% 

N/A $10.886.780,05230 48 

 

➢ Validación de firmas electrónicas de archivos de la oferta: 

 

1. Nombre del oferente: CONSORCIO COLON VIAL (CEDEÑO PARRAGA HELIOS 

ANDRES - RUC: 1310609126001) 

VER ANEXO 

➢ Validación de firmas electrónicas de archivos de la oferta: 

 

2. Nombre del oferente: CONSORCIO VIAS MANABI COLON QUIMIS (KLEVER 

YOVANNY CEVALLOS SANTANA - RUC: 1307795151001) 

VER ANEXO 

➢ Validación de firmas electrónicas de archivos de la oferta: 

 

3. Nombre del oferente: COMPAÑÍA VERDÚ S.A. - RUC: 1790370240001 

VER ANEXO 

➢ Validación de firmas electrónicas de archivos de la oferta: 

 

4. Nombre del oferente: EUFRATESINVEST S.A. - RUC: 0992346531001 

VER ANEXO 

➢ Validación de firmas electrónicas de archivos de la oferta: 

 

5. Nombre del oferente: GARCIA MEJIA MICHAEL JAVIER - RUC: 1308147261001 

VER ANEXO 

 

 

 

https://appscvsgen.supercias.gob.ec/consultaCompanias/societario/informacionCompanias.jsf
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➢ Validación de firmas electrónicas de archivos de la oferta: 

 

6. Nombre del oferente: CONSORCIO VIAL CQL (HUGO RENE LUNA - RUC: 

1100604543001) 

VER ANEXO 

➢ Validación de firmas electrónicas de archivos de la oferta: 

 

7. Nombre del oferente: CONSORCIO BICENTENARIO QUIMIZ (JOSE WASHINGTON 

TAPIA FLOR - RUC: 1307748713001) 

VER ANEXO 

➢ Validación de firmas electrónicas de archivos de la oferta: 

 

8. Nombre del oferente: CONSORCIO COLON QUIMIS VL (ZENON RUBEN VILLALBA 

CEDEÑO - RUC: 1307462166001) 

VER ANEXO 

➢ Validación de firmas electrónicas de archivos de la oferta: 

 

9. Nombre del oferente: CONSORCIO VIAL COLON (ACCYEM PROYECTOS CÍA LTDA. 

- RUC: 1792039703001) 

VER ANEXO 

➢ Validación de firmas electrónicas de archivos de la oferta: 

 

10. Nombre del oferente: CONSORCIO VIAL COLON QUIMIS (CRISTHIAN SEGUNDO 

BRIONES ZAMBRANO - RUC: 1312409764001) 

VER ANEXO 

➢ Validación de firmas electrónicas de archivos de la oferta: 

 

11. Nombre del oferente: CONSORCIO VIAL X (CONSTRUCTORA CIUDADRODRIGO S.A. 

- RUC: 1390086861001 

VER ANEXO 

➢ Validación de firmas electrónicas de archivos de la oferta: 

 

12. Nombre del oferente: CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA VITMACOLL - RUC: 

1391932615001 

VER ANEXO 
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➢ Validación de firmas electrónicas de archivos de la oferta: 

 

13. Nombre del oferente: CONSTRUCTORA PALOSA S.A - RUC: 0991328076001 

VER ANEXO 

➢ Validación de firmas electrónicas de archivos de la oferta: 

 

14. Nombre del oferente: CONSORCIO WCR COLON QUIMIS (CR-CAL S.A. - RUC: 

1391904541001)   

VER ANEXO 

➢ Validación de firmas electrónicas de archivos de la oferta: 

 

15. Nombre del oferente: EQUIPOS Y TRANSPORTES S.A. EQUITRANSA - RUC: 

0991100741001 

VER ANEXO 

➢ Validación de firmas electrónicas de archivos de la oferta: 

 

16. Nombre del oferente: CONSORCIO QUIMIS (JORGE VICENTE IBARRA GARCIA - RUC: 

1305646117001) 

VER ANEXO 

➢ Validación de firmas electrónicas de archivos de la oferta: 

 

17. Nombre del oferente: LINZAN SABANDO TOMAS MICHAEL - RUC: 1305872838001 

VER ANEXO 

➢ Validación de firmas electrónicas de archivos de la oferta: 

 

18. Nombre del oferente: CONSORCIO MAQUISUP & ASOCIADO (MAQUINARIAS 

SUPERIOR MAQUISUP S.A. - RUC: 0991461639001) 

VER ANEXO 

➢ Validación de firmas electrónicas de archivos de la oferta: 

 

19. Nombre del oferente: CONSORCIO VIAL MANABI ASOCIADOS (MOPROCORP S.A. 

- RUC: 0992504153001) 

VER ANEXO 

➢ Validación de firmas electrónicas de archivos de la oferta: 

 

20. Nombre del oferente: RECONSTRUCCION DE LA VIA COLON-QUIMIS GPC (GALO 

RAMIRO PAREDES CAMACHO - RUC: 1703124386001) 

VER ANEXO 
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➢ Validación de firmas electrónicas de archivos de la oferta: 

 

21. Nombre del oferente: FRANCISCO EDDY PAZMIÑO CABEZAS - RUC: 0924613250001 

VER ANEXO 

➢ Validación de firmas electrónicas de archivos de la oferta: 

 

22. Nombre del oferente: REINA GALLEGOS CARLOS VINICIO - RUC: 1704299997001 

VER ANEXO 

➢ Validación de firmas electrónicas de archivos de la oferta: 

 

23. Nombre del oferente: RINOMAQ CONSTRUCCIONES S.A. - RUC: 0992488190001 

VER ANEXO 

➢ Validación de firmas electrónicas de archivos de la oferta: 

 

24. Nombre del oferente: ROCASOLIDA CONSTRUCCIONES S.A.S. - RUC: 

1391779038001 

VER ANEXO 

➢ Validación de firmas electrónicas de archivos de la oferta: 

 

25. Nombre del oferente: CONSORCIO TRAC-VIAL COLON (TRACTORES Y 

CONSTRUCCIONES TRACTORINSA S.A. - RUC: 0991289429001) 

VER ANEXO 

➢ Validación de firmas electrónicas de archivos de la oferta: 

 

26. Nombre del oferente: CONSORCIO BICENTENARIO COLON QUIMIS (JUAN CARLOS 

VELEZ ALAVA - RUC: 1307413656001) 

VER ANEXO 

➢ Validación de firmas electrónicas de archivos de la oferta: 

 

27. Nombre del oferente: CONSORCIO CONEXION VIAL MANABI (JOCAYCONSTRUC 

S.A. - RUC: 1391825935001) 

VER ANEXO 

 

❖ ANTECEDENTES DE OFICIOS REMITIDOS AL SERCOP: 

En virtud de los distintos reclamos subidos al portal de compras públicas, por parte de 

los oferentes que no pudieron registrar al Subcontratista en el apartado 

correspondiente dentro del SOCE, la Prefectura de Manabí, ha solicitado e insistido 

al Organismo Rector de la Contratación Pública del Ecuador, en aras de cumplir con 

los principios que rigen a la contratación pública en especial concurrencia, igualdad, 
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sostenibilidad, simplificación, transparencia, integridad, se ha solicitado al SERCOP 

con los siguientes oficios:  

 

• Mediante Oficio No. GADPM-PREM-2025-1618-OFI, de fecha 29 de octubre de 

2025, se indicó al SERCOP: 

 

“…En atención los cuatro (4) reclamos presentados a través del portal Institucional 

del SERCOP y un (1) reclamo presentado de manera física en la Unidad de 

Gerenciamiento de Programas del Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial 

de Manabí, dentro del proceso de contratación No. LICO GADPDM-2025-004 cuyo 

objeto corresponde a la “RECONSTRUCCIÓN DE LA VÍA COLÓN - QUIMÍS, CANTONES 

PORTOVIEJO Y JIPIJAPA, PROVINCIA DE MANABÍ, DEL PROGRAMA DE CONECTIVIDAD 

VIAL PARA EL DESARROLLO PRODUCTIVO DE LA ZONA CENTRO - SUR DE LA PROVINCIA 

DE MANABÍ PROVIAMA - CAF”, en virtud de aquello, tengo a bien remitir a usted en 

documento anexo, el Informe de la Comisión Técnica del referido proceso suscrito el 

28 de octubre de 2025, manifestando en su parte pertinente la siguiente: 

 

 “3. PETICIÓN RESPECTO A LOS RECLAMOS PRESENTADOS. - De la revisión de los oficios 

de reclamos presentados, se puede identificar que todos los oferentes concuerdan e 

indican la existencia de problemas de intermitencia en el sistema al momento de 

cargar en el SOCE los rubros que serán subcontratados, pese a ver realizado y 

generado la oferta en el MFC. Por tanto, al ser una atribución del SERCOP la 

administración, manejo y control del portal institucional, es necesario poner en 

conocimiento los reclamos presentados, a la espera de una respuesta de carácter 

técnico-legal de los hechos suscitados con los oferentes reclamantes; y, analizar si los 

demás oferentes participantes pudieron realizar o no, la carga de la información 

correspondiente a la Subcontratación.  

 

4. CONCLUSIONES.-  

 

Por la antes expuesto, se concluye que el Gobierno Autónomo Descentralizado 

Provincial de Manabí a través de la Comisión Técnica, ha cumplido con la normativa 

aplicable a la temporalidad con la que fue publicado el proceso de contratación; y, 

desvirtúa cualquier tipo de responsabilidades de todos los preceptos de los reclamos 

presentados, por cuanto los hechos narrados corresponden a posibles intermitencias 

del SOCE y no al accionar del GADPM…”. 

 

• Mediante Oficio No. GADPM-PREM-2025-103-OFC, de fecha 07 de noviembre de 

2025, se indicó al SERCOP: 

 

“…Por medio de la presente, pongo a vuestro conocimiento, que con fecha 29 de 

octubre de 2025 remití ante ustedes el Oficio No. GADPM-PREM-2025-1618-OFI, en el 

que solicitó un pronunciamiento con respecto a los reclamos presentados dentro del 

proceso de contratación con Código LICO-GADPDM 2025-004, cuyo Objeto 

corresponde a la “RECONSTRUCCIÓN DE LA VÍA COLÓN - QUIMÍS, CANTONES 

PORTOVIEJO Y JIPIJAPA, PROVINCIA DE MANABÍ, DEL PROGRAMA DE CONECTIVIDAD 

VIAL PARA EL DESARROLLO PRODUCTIVO DE LA ZONA CENTRO - SUR DE LA PROVINCIA 

DE MANABÍ PROVIAMA - CAF”, por cuanto los oferentes reclamantes concuerdan e 

indican la existencia de problemas de intermitencia en el SOCE al momento de 
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realizar la carga de los rubros que serán subcontratados, pese haber realizado y 

generado la oferta en el MFC.  

 

Por lo expuesto, solicito muy amablemente por segunda ocasión interponga vuestras 

mejores acciones para emitir un pronunciamiento en base a los reclamos 

presentados, debido a que el proceso de contratación que se tramita es de mucha 

importancia para la provincia…”. 

 

• Mediante Oficio No. GADPM-PREM-2025-1811-OFI, de fecha 05 de diciembre de 

2025, se indicó al SERCOP: 

 

“…Mediante el presente pongo a vuestro conocimiento, que con fecha 29 de 

octubre de 2025 remití a ustedes el Oficio No. GADPM-PREM-2025-1618-OFI, en el que 

solicito un pronunciamiento con respecto a los reclamos presentados dentro del 

proceso de contratación “LICO-GADPDM-2025-004 cuyo objeto corresponde a la 

“RECONSTRUCCIÓN DE LA VÍA COLÓN - QUIMÍS, CANTONES PORTOVIEJO Y JIPIJAPA, 

PROVINCIA DE MANABÍ, DEL PROGRAMA DE CONECTIVIDAD VIAL PARA EL 

DESARROLLO PRODUCTIVO DE LA ZONA CENTRO - SUR DE LA PROVINCIA DE MANABÍ 

PROVIAMA - CAF”, por cuanto los oferentes reclamantes concuerdan e indican la 

existencia de problemas de intermitencia en el SOCE al momento de cargar en dicho 

Sistema los rubros que serán subcontratados, pese haber realizado y generado la 

oferta en el MFC. 

 

En segunda ocasión, con fecha 07 de noviembre de 2025, remito a ustedes el Oficio 

No. GADPM-PREM 2025-103-OFC haciendo una insistencia de lo previamente 

expuesto; sin embargo, a la presente fecha no tenemos respuesta alguna, por dicho 

motivo realizo una tercera insistencia para que se interponga vuestras mejores 

acciones con el propósito de emitir un pronunciamiento con base a los reclamos 

presentados por los oferentes y de esta manera concluir la etapa de calificación del 

proceso, considerando que, este proceso corresponde a un proyecto de alta 

relevancia para la provincia de Manabí, por su alcance e impacto en la economía y 

bienestar de los beneficiarios…”.  

 

Finalmente, se deja para conocimiento que, hasta la presente fecha de elaboración 

de esta Acta, no se ha recibido respuesta alguna por parte del SERCOP.  

 

• Resumen de Convalidación de errores.- 

 

La Comisión Técnica procede al análisis de cada una de las ofertas presentadas 

en el proceso y emiten las observaciones y conclusiones. 

 

La Comisión Técnica determinó que, SI existieron errores convalidables, por lo que 

se solicitó convalidación de errores en este proceso de contratación, de 

conformidad al siguiente detalle: 

 

Nro. OFERENTE RUC 

PRESENTÓ 

CONVALIDACIÓN 

CUMPLE CON LO 

SOLICITADO OBSERVACIONES 

SI NO SI NO 

1 TOMAS MICHAEL LINZAN SABANDO 1305872838001 X  X  
Presentó 01 archivo firmado 

electrónicamente 

2 CONSTRUCTORA PALOSA S.A. 0991328076001 X  X  
Presentó 06 archivos firmados 

electrónicamente 

3 RINOMAQ CONSTRUCCIONES S.A. 0992488190001 X  X  
Presentó 07 archivos firmados 

electrónicamente 

4 

CONSORCIO QUIMIS 

(IBARRA GARCIA JORGE VICENTE 

RUC: 1305646117001) 

N/A X  X  
Presentó 06 archivos firmados 

electrónicamente 
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5 

CONSORCIO VIAL COLON QUIMIS 

(BRIONES ZAMBRANO CRISTHIAN SEGUNDO 

RUC: 1312409764001) 

N/A X  X  
Presentó 02 archivos firmados 

electrónicamente 

6 

CONSORCIO BICENTENARIO COLON QUIMIS 

(VÉLEZ ALAVA JUAN CARLOS 

RUC: 1307413656001) 

N/A X  X  
Presentó 05 archivos firmados 

electrónicamente 

7 REINA GALLEGOS CARLOS VINICIO 1704299997001 X  X  
Presentó 08 archivos firmados 

electrónicamente 

8 

CONSORCIO VIAL MANABI ASOCIADOS 

(MOPROCORP S.A. 

RUC: 0992504153001) 

N/A X  X  
Presentó 03 archivos firmados 

electrónicamente 

9 GARCIA MEJIA MICHAEL JAVIER 1308147261001 X  X  
Presentó 01 archivo firmado 

electrónicamente 

10 

CONSORCIO COLON VIAL 

(CEDEÑO PARRAGA HELIOS ANDRES 

RUC: 1310609126001) 

N/A  X  X 
No presentó convalidaciones de errores 

solicitadas 

11 EUFRATESINVEST S.A. 0992346531001  X  X 
No presentó convalidaciones de errores 

solicitadas 

12 FRANCISCO EDDY PAZMIÑO CABEZAS 0924613250001 X  X  
Presentó 03 archivos firmados 

electrónicamente 

13 

CONSORCIO COLON QUIMIS VL 

(VILLALBA CEDEÑO ZENON RUBEN 

RUC:  1307462166001) 

N/A X  X  
Presentó 01 archivo firmado 

electrónicamente 

14 

CONSORCIO VIAL CQL 

(LUNA HUGO RENE  

RUC: 1100604543001) 

N/A X  X  
Presentó 03 archivos firmados 

electrónicamente 

15 

CONSORCIO CONEXION VIAL MANABI 

(JOCAYCONSTRUC S.A.  

RUC:  1391825935001) 

N/A  X  X 
No presentó convalidaciones de errores 

solicitadas 

16 

CONSORCIO TRAC-VIAL COLON 

(TRACTORES Y CONSTRUCCIONES 

TRACTORINSA S.A.  

RUC: 0991289429001) 

N/A X  X  
Presentó 03 archivos firmados 

electrónicamente 

17 

CONSORCIO WCR COLON QUIMIS 

(CR-CAL S.A. 

RUC: 1391904541001) 

N/A X  X  
Presentó 25 archivos firmados 

electrónicamente 

18 EQUIPOS Y TRANSPORTES S.A. EQUITRANSA 0991100741001  X  X 
No presentó convalidaciones de errores 

solicitadas 

19 

CONSORCIO VIAL COLON 

(ACCYEM PROYECTOS CIA. LTDA.  

RUC: 1792039703001) 

N/A  X  X 
No presentó convalidaciones de errores 

solicitadas 

20 

RECONSTRUCCION DE LA VIA COLON-QUIMIS 

GPC 

(PAREDES CAMACHO GALO RAMIRO  

RUC: 1703124386001) 

N/A X  X  
Presentó 02 archivos firmados 

electrónicamente 

21 COMPAÑÍA VERDÚ S.A. 1790370240001  X  X 
No presentó convalidaciones de errores 

solicitadas 

➢ Validación de firmas electrónicas de archivos de la convalidación de errores: 

 

1. Nombre del oferente: LINZAN SABANDO TOMAS MICHAEL - RUC: 1305872838001 

 

➢ Validación de firmas electrónicas de archivos de la convalidación de errores: 

 

2. Nombre del oferente: CONSTRUCTORA PALOSA S.A - RUC: 0991328076001 
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➢ Validación de firmas electrónicas de archivos de la convalidación de errores: 

 

3. Nombre del oferente: RINOMAQ CONSTRUCCIONES S.A. - RUC: 0992488190001 

 

➢ Validación de firmas electrónicas de archivos de la convalidación de errores: 

 

4. Nombre del oferente: CONSORCIO QUIMIS (JORGE VICENTE IBARRA GARCIA - RUC: 

1305646117001) 

 

➢ Validación de firmas electrónicas de archivos de la convalidación de errores: 

 

5. Nombre del oferente: CONSORCIO VIAL COLON QUIMIS (CRISTHIAN SEGUNDO 

BRIONES ZAMBRANO - RUC: 1312409764001) 
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➢ Validación de firmas electrónicas de archivos de la convalidación de errores: 

 

6. Nombre del oferente: CONSORCIO BICENTENARIO COLON QUIMIS (JUAN CARLOS 

VELEZ ALAVA - RUC: 1307413656001) 

 

➢ Validación de firmas electrónicas de archivos de la convalidación de errores: 

 

7. Nombre del oferente: REINA GALLEGOS CARLOS VINICIO - RUC: 1704299997001 

 

➢ Validación de firmas electrónicas de archivos de la convalidación de errores: 

 

8. Nombre del oferente: CONSORCIO VIAL MANABI ASOCIADOS (MOPROCORP S.A. 

- RUC: 0992504153001) 
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➢ Validación de firmas electrónicas de archivos de la convalidación de errores: 

 

9. Nombre del oferente: GARCIA MEJIA MICHAEL JAVIER - RUC: 1308147261001 

 

➢ Validación de firmas electrónicas de archivos de la convalidación de errores: 

 

10. Nombre del oferente: CONSORCIO COLON VIAL (CEDEÑO PARRAGA HELIOS 

ANDRES - RUC: 1310609126001) 

NO PRESENTÓ LAS CONVALIDACIONES DE ERRORES SOLICITADAS  

 

➢ Validación de firmas electrónicas de archivos de la convalidación de errores: 

 

11. Nombre del oferente: EUFRATESINVEST S.A. - RUC:  0992346531001 

NO PRESENTÓ LAS CONVALIDACIONES DE ERRORES SOLICITADAS 
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➢ Validación de firmas electrónicas de archivos de la convalidación de errores: 

 

12. Nombre del oferente: FRANCISCO EDDY PAZMIÑO CABEZAS - RUC: 0924613250001 

 

➢ Validación de firmas electrónicas de archivos de la convalidación de errores: 

 

13. Nombre del oferente: CONSORCIO COLON QUIMIS VL (ZENON RUBEN VILLALBA 

CEDEÑO - RUC: 1307462166001) 

 

➢ Validación de firmas electrónicas de archivos de la convalidación de errores: 

 

14. Nombre del oferente: CONSORCIO VIAL CQL (HUGO RENE LUNA - RUC: 

1100604543001) 
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➢ Validación de firmas electrónicas de archivos de la convalidación de errores: 

 

15. Nombre del oferente: CONSORCIO CONEXION VIAL MANABI (JOCAYCONSTRUC 

S.A. - RUC: 1391825935001) 

NO PRESENTÓ LAS CONVALIDACIONES DE ERRORES SOLICITADAS 

 

➢ Validación de firmas electrónicas de archivos de la convalidación de errores: 

 

16. Nombre del oferente: CONSORCIO TRAC-VIAL COLON (TRACTORES Y 

CONSTRUCCIONES TRACTORINSA S.A. - RUC: 0991289429001) 

 

➢ Validación de firmas electrónicas de archivos de la convalidación de errores: 

 

17. Nombre del oferente: CONSORCIO WCR COLON QUIMIS (CR-CAL S.A. - RUC: 

1391904541001)   
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➢ Validación de firmas electrónicas de archivos de la convalidación de errores: 

 

18. Nombre del oferente: EQUIPOS Y TRANSPORTES S.A. EQUITRANSA - RUC: 

0991100741001 

NO PRESENTÓ LAS CONVALIDACIONES DE ERRORES SOLICITADAS 

 

➢ Validación de firmas electrónicas de archivos de la convalidación de errores: 

 

19. Nombre del oferente: CONSORCIO VIAL COLON (ACCYEM PROYECTOS CÍA LTDA. 

- RUC: 1792039703001) 

NO PRESENTÓ LAS CONVALIDACIONES DE ERRORES SOLICITADAS 
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➢ Validación de firmas electrónicas de archivos de la convalidación de errores: 

 

20. Nombre del oferente: RECONSTRUCCION DE LA VIA COLON-QUIMIS GPC (GALO 

RAMIRO PAREDES CAMACHO - RUC: 1703124386001) 

 

➢ Validación de firmas electrónicas de archivos de la convalidación de errores: 

 

21. Nombre del oferente: COMPAÑÍA VERDÚ S.A. - RUC: 1790370240001 

NO PRESENTÓ LAS CONVALIDACIONES DE ERRORES SOLICITADAS 

 
 

• Calificación de la Comisión Técnica, respecto de los parámetros establecidos en 

los pliegos precontractuales y términos de referencia.- 

 

De conformidad con los artículos 85 y 86 del RGLOSNCP (vigente a la fecha de 

publicación del presente proceso de contratación), que menciona:  

 

“…Art. 85.- Evaluación de ofertas.- (Reformado por el Art. 6 num. 46 lit. a) y b) del D.E. 

206, R.O. 524-3S, 22-III-2024; Reformado por el Art. 2 numeral 66 del D.E. 57, R.O. 87-3S, 

23-VII-2025).- El responsable designado por la máxima autoridad de la entidad 

contratante o su delegado, o la comisión técnica, examinará las capacidades 

técnicas, económico-financieras y/o jurídicas, y la calidad según los parámetros 

establecidos en el pliego. 

 

A efectos de reconocer la experiencia del proveedor obtenida por su participación 

anterior mediante consorcio, la entidad contratante reconocerá la totalidad del 

monto contractual ejecutado independiente del porcentaje con el que participó 

cada consorciado. 
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En los correspondientes modelos obligatorios de pliegos, el SERCOP determinará los 

instrumentos y modalidades de acreditación de experiencia, la temporalidad, 

localidad y montos de experiencia requerida, de tal forma que se evite la 

arbitrariedad de las entidades contratantes. Sin perjuicio de lo anterior, el oferente 

podrá, a su elección, acreditar su experiencia con solo detallar en su oferta el link del 

Portal de COMPRASPÚBLICAS en donde reposa la documentación o información que 

acredita su experiencia. 

 

En el caso de la modalidad contractual ingeniería, procura y construcción, la entidad 

contratante, a más de lo expresado en este artículo, deberá considerar al menos los 

siguientes parámetros: conocimiento y experiencia en la ejecución de este tipo de 

contratos, la experiencia y competencia en las disciplinas de los ingenieros u 

profesionales calificados que serán responsables por el diseño del proyecto, y la 

capacidad financiera para ejecutar el proyecto…”.  

 

“…Art. 86.- Método de evaluación de las ofertas.- Las capacidades técnicas, 

económico-financieras y/o jurídicas, según correspondan, requeridas a través de los 

parámetros de evaluación podrán ser analizadas: 

 

1. (Sustituido por el Art. 2 numeral 68 del D.E. 57, R.O. 87-3S, 23-VII-2025) Utilizando una 

única etapa de evaluación a través de la metodología Cumple / No Cumple, 

tratándose de subasta inversa electrónica; y, 

 

2. En los demás procedimientos de contratación de régimen común, utilizando dos 

etapas de evaluación, la primera con la metodología Cumple / No Cumple, cuyos 

parámetros serán establecidos en el pliego por la entidad contratante y 

posteriormente, solo con los oferentes calificados, la segunda etapa de evaluación 

será ""Por Puntaje", a través del Portal COMPRASPÚBLICAS. 

 

Se aplicará la metodología Cumple / No Cumple, cuando el objetivo sea la 

determinación del cumplimiento de una condición, requisito o capacidad mínima en 

lo técnico, económico o jurídico por parte del oferente y que sea exigida por la 

entidad contratante. 

 

Se empleará la metodología "Por Puntaje" cuando el objetivo sea el establecimiento 

de mejores condiciones o capacidades en lo técnico o económico de entre los 

oferentes que han acreditado previamente una condición o capacidad mínima 

requerida…”.  

 

• Evaluación Etapa Cumple / No cumple.- 

 

Se verificará el CUMPLIMIENTO DE INTEGRIDAD Y REQUISITOS MÍNIMOS DE LA OFERTA; 

y, únicamente aquellas que cumplan con lo establecido en los pliegos y 

Especificaciones Técnicas se habilitarán para la siguiente etapa. 

 

Los miembros de la Comisión Técnica, proceden a evaluar las ofertas de acuerdo a 

los parámetros establecidos en los pliegos precontractuales, entre otros particulares, 

señala: 
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I Formulario Único de la Oferta: 

1.1 Presentación y compromiso. 

1.2 Datos generales del oferente. 

1.3 Nómina de accionistas, partícipes o socios mayoritarios de personas jurídicas y 

declaración de beneficiario final. 

1.4 Situación financiera. 

1.5 Tabla de descripción de rubros, unidades, cantidades y precios. 

1.6 Análisis de precios unitarios. 

1.7 Metodología de construcción 

1.8 Cronograma valorado de trabajos. 

1.9 Experiencia del oferente. 

1.10 Personal técnico propuesto para el proyecto. 

1.11 Equipo asignado al proyecto. 

1.12 Participación ecuatoriana para el proyecto, propuesta por el oferente. 

 

II Formulario de compromiso de cumplimiento de parámetros en etapa contractual: 

 

2.1 Compromiso de cumplimiento de parámetros en etapa contractual: equipo 

mínimo requerido; personal técnico mínimo requerido y experiencia mínima del 

personal técnico; y, metodología. 

 

III Formulario de compromiso de asociación o consorcio (de ser procedente) 

 

IV Formulario de compromiso de subcontratación (de ser procedente) 

 

1. Oferente: LINZAN SABANDO TOMAS MICHAEL - RUC: 1305872838001 

 

Parámetro Cumple 
No 

Cumple 
Observaciones 

Integridad de la oferta X   

Equipo mínimo X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Personal técnico mínimo X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual.  

Experiencia general mínima X   

Experiencia específica mínima X   

Experiencia mínima personal 

técnico 
X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Porcentaje de Participación 

Ecuatoriana Mínimo 

(Desagregación Tecnológica) 

N/A N/A  

Metodología de ejecución de la 

obra 
X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Cronograma de ejecución de la 

obra 
X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Patrimonio (Personas Jurídicas)* N/A N/A  
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➢ Verificación de Proveedores Incumplidos y Adjudicatarios Fallidos: 

 

• LINZAN SABANDO TOMAS MICHAEL - RUC: 1305872838001 

 
 

➢ Verificación de procesos pendientes, en cumplimiento de los artículos 49 de la 

LOSNCP: 

 

VER ANEXO 

 

➢ Verificación de domicilio de conformidad a la LOSNCP y su Reglamento: 

 

• JECEPA CONSTRUCCIONES S.A. - RUC: 1391849761001 - SUBCONTRATISTA  

 
 

• LUIS FERNANDO ZAMBRANO HIDALGO - RUC: 1304604554001 - SUBCONTRATISTA  
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2. Oferente: CONSTRUCTORA PALOSA S.A - RUC: 0991328076001 

 

Parámetro Cumple 
No 

Cumple 
Observaciones 

Integridad de la oferta X   

Equipo mínimo X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Personal técnico mínimo X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual.  

Experiencia general mínima X   

Experiencia específica mínima X   

Experiencia mínima personal 

técnico 
X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Porcentaje de Participación 

Ecuatoriana Mínimo 

(Desagregación Tecnológica) 

N/A N/A  

Metodología de ejecución de la 

obra 
X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Cronograma de ejecución de la 

obra 
X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Patrimonio (Personas Jurídicas)* X   

 

➢ Verificación de Proveedores Incumplidos y Adjudicatarios Fallidos: 

 

• CONSTRUCTORA PALOSA S.A. - RUC: 0991328076001  

 
 

• SAMANIEGO SERPA MARCO ANTONIO - RUC: 0300712429001 - 100%  

 
 

➢ Verificación de procesos pendientes, en cumplimiento de los artículos 49 de la 

LOSNCP: 

 

VER ANEXO 
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➢ Verificación de domicilio de conformidad a la LOSNCP y su Reglamento: 

 

• VIANKA VANESSA BAZURTO LOOR - RUC: 1315607703001 - SUBCONTRATISTA  

 
 

3. Oferente: RINOMAQ CONSTRUCCIONES S.A. - RUC: 0992488190001 

 

Parámetro Cumple 
No 

Cumple 
Observaciones 

Integridad de la oferta X   

Equipo mínimo X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Personal técnico mínimo X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual.  

Experiencia general mínima X   

Experiencia específica mínima X   

Experiencia mínima personal 

técnico 
X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Porcentaje de Participación 

Ecuatoriana Mínimo 

(Desagregación Tecnológica) 

N/A N/A  

Metodología de ejecución de la 

obra 
X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Cronograma de ejecución de la 

obra 
X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Patrimonio (Personas Jurídicas)* X   

 

➢ Verificación de Proveedores Incumplidos y Adjudicatarios Fallidos: 

 

• RINOMAQ CONSTRUCCIONES S.A. - RUC: 0992488190001 
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• INVERSIONES OLMECA S.A.S. - RUC: 0993370797001 - 33%  

 
 

• ROMERO VINUEZA NICOLAS - RUC: 0919688689001 - 100%  

 
 

• SOLUCIONES DE INFRAESTRUCTURA SDI S.A.S. - RUC: 0993260029001 - 67%  

 
 

• BAQUERIZO MUÑOZ JUAN PABLO - RUC: 0912575446001 - 100%  

 
 

➢ Verificación de procesos pendientes, en cumplimiento de los artículos 49 de la 

LOSNCP: 

 

VER ANEXO 
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➢ Verificación de domicilio de conformidad a la LOSNCP y su Reglamento: 

 

• CORPORACION DEL VALLE S.A. CORPVALL - RUC: 1391768168001 - 

SUBCONTRATISTA  

 

4. Oferente: CONSORCIO QUIMIS (JORGE VICENTE IBARRA GARCIA - RUC: 

1305646117001) 

Parámetro Cumple 
No 

Cumple 
Observaciones 

Integridad de la oferta X   

Equipo mínimo X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Personal técnico mínimo X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual.  

Experiencia general mínima X   

Experiencia específica mínima X   

Experiencia mínima personal 

técnico 
X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Porcentaje de Participación 

Ecuatoriana Mínimo 

(Desagregación Tecnológica) 

N/A N/A  

Metodología de ejecución de la 

obra 
X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Cronograma de ejecución de la 

obra 
X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Patrimonio (Personas Jurídicas)* N/A N/A  
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➢ Verificación de Proveedores Incumplidos y Adjudicatarios Fallidos: 

 

• CARLOS ENRIQUE MOREIRA VILLAMAR - RUC: 1308226446001 - 30% 

 
 

• STALIN BLADIMIRO FLORES DE VALGAS GILER - RUC: 1312454414001 - 35%  

 
 

• JORGE VICENTE IBARRA GARCIA - RUC: 1305646117001 - 35% 

 
 

➢ Verificación de procesos pendientes, en cumplimiento de los artículos 49 de la 

LOSNCP: 

 

VER ANEXO 
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➢ Verificación de domicilio de conformidad a la LOSNCP y su Reglamento: 

 

• FREDDY JONATHAN MEJIA CEDEÑO - RUC: 1309098174001 - SUBCONTRATISTA  

 

5. Oferente: CONSORCIO VIAL COLON QUIMIS (CRISTHIAN SEGUNDO BRIONES 

ZAMBRANO - RUC: 1312409764001) 

Parámetro Cumple 
No 

Cumple 
Observaciones 

Integridad de la oferta X   

Equipo mínimo X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Personal técnico mínimo X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual.  

Experiencia general mínima X   

Experiencia específica mínima X   

Experiencia mínima personal 

técnico 
X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Porcentaje de Participación 

Ecuatoriana Mínimo 

(Desagregación Tecnológica) 

N/A N/A  

Metodología de ejecución de la 

obra 
X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Cronograma de ejecución de la 

obra 
X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Patrimonio (Personas Jurídicas)* N/A N/A  

 

➢ Verificación de Proveedores Incumplidos y Adjudicatarios Fallidos: 

 

• CRISTHIAN SEGUNDO BRIONES ZAMBRANO - RUC: 1312409764001 - 40%  
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• ORLY FERNANDO MEDRANDA CEDEÑO - RUC: 1312355116001 - 40%  

 
 

• VICENTE XAVIER CEDEÑO - RUC: 1312111667001 - 20%  

 
 

➢ Verificación de procesos pendientes, en cumplimiento de los artículos 49 de la 

LOSNCP: 

 

VER ANEXO 

 

➢ Verificación de domicilio de conformidad a la LOSNCP y su Reglamento: 

 

• INGRID CECIBEL VINCES SUAREZ - RUC: 1312930835001 - SUBCONTRATISTA  

 

6. Oferente: CONSORCIO VIAL X (CONSTRUCTORA CIUDADRODRIGO S.A. - RUC: 

1390086861001) 

Parámetro Cumple 
No 

Cumple 
Observaciones 

Integridad de la oferta  X  

Equipo mínimo  X 

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Personal técnico mínimo  X 

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual.  
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Parámetro Cumple 
No 

Cumple 
Observaciones 

Experiencia general mínima  X  

Experiencia específica mínima  X  

Experiencia mínima personal 

técnico 
 X 

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Porcentaje de Participación 

Ecuatoriana Mínimo 

(Desagregación Tecnológica) 

N/A N/A  

Metodología de ejecución de la 

obra 
 X 

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Cronograma de ejecución de la 

obra 
 X 

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Patrimonio (Personas Jurídicas)*  X  

 

SUSTENTO DE DESCALIFICACIÓN: 

• De conformidad a la observación que consta en el “Estado de Calificación” 

dentro del proceso de contratación en el portal de compras públicas, se lee el 

siguiente mensaje: “…El proveedor CONSTRUCTORA CIUDADRODRIGO S.A. NO 

confirmó el Envío de la Propuesta en el Portal…”.  

 

 
 

➢ Verificación de Proveedores Incumplidos y Adjudicatarios Fallidos: 

 

• CONSTRUCTORA CIUDADRODRIGO S.A. - RUC: 1390086861001 - 50%  

 
 

• CONSTRUCTORA VIAL CONSVIAL S.A. - RUC: 1391798032001 - 50%  
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• VILLEGAS DELGADO HUMBERTO EUGENIO - RUC: 1302107881001 - 95,71%  

 
 

➢ Verificación de procesos pendientes, en cumplimiento de los artículos 49 de la 

LOSNCP: 

 

NO APLICA 

 

➢ Verificación de domicilio de conformidad a la LOSNCP y su Reglamento: 

 

• RIOSMART S.A - RUC: 1391798806001 - SUBCONTRATISTA 

 

7. Oferente: CONSORCIO BICENTENARIO COLON QUIMIS (JUAN CARLOS VELEZ ALAVA 

- RUC: 1307413656001) 

Parámetro Cumple 
No 

Cumple 
Observaciones 

Integridad de la oferta X   

Equipo mínimo X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Personal técnico mínimo X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual.  

Experiencia general mínima X   

Experiencia específica mínima X   

Experiencia mínima personal 

técnico 
X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Porcentaje de Participación 

Ecuatoriana Mínimo 

(Desagregación Tecnológica) 

N/A N/A  

Metodología de ejecución de la 

obra 
X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 
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Parámetro Cumple 
No 

Cumple 
Observaciones 

Cronograma de ejecución de la 

obra 
X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Patrimonio (Personas Jurídicas)* N/A N/A  

 

➢ Verificación de Proveedores Incumplidos y Adjudicatarios Fallidos: 

 

• JUAN CARLOS VELEZ ALAVA - RUC: 1307413656001 - 65%  

 
 

• CALIXTO GREGORIO ALCIVAR CORNEJO - RUC: 1312589508001 - 5% 

 
 

• LUIS XAVIER BILL MACIAS ORTEGA - RUC: 1306294818001 - 30%:  

 
 

➢ Verificación de procesos pendientes, en cumplimiento de los artículos 49 de la 

LOSNCP: 

 

VER ANEXO 
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➢ Verificación de domicilio de conformidad a la LOSNCP y su Reglamento: 

 

• RENE MANUEL BRAVO ALAVA - RUC: 1306775485001 - SUBCONTRATISTA  

 

8. Oferente: REINA GALLEGOS CARLOS VINICIO - RUC: 1704299997001 

Parámetro Cumple 
No 

Cumple 
Observaciones 

Integridad de la oferta X   

Equipo mínimo X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Personal técnico mínimo X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual.  

Experiencia general mínima  X 
No cumple con el monto mínimo de la experiencia 

requerida 

Experiencia específica mínima  X 
No cumple con el monto mínimo de la experiencia 

requerida 

Experiencia mínima personal 

técnico 
X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Porcentaje de Participación 

Ecuatoriana Mínimo 

(Desagregación Tecnológica) 

N/A N/A  

Metodología de ejecución de la 

obra 
X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Cronograma de ejecución de la 

obra 
X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Patrimonio (Personas Jurídicas)* N/A N/A  

 

SUSTENTO DE DESCALIFICACIÓN: 

 

• No se considera la experiencia presentada del objeto “REHABILITACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE LA CARRETERA SANTO DOMINGO DE LOS TSACHILAS – 

ESMERALDAS” con el MTOP, toda vez que, en los pliegos y especificaciones 

técnicas del proceso, se estableció como medio de verificación de la experiencia 

lo siguiente: 
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Sin embargo, el certificado presentado se encuentra suscrito por una autoridad, sin 

identificar si es el administrador/a de contrato en ninguno de los documentos 

adjuntos como respaldo de la oferta. Tal como se evidencia a continuación: 

 

 
 

En ese sentido, al no considerar la experiencia mencionada, el oferente no cumple 

con el monto mínimo de la experiencia general y específica, incurriendo lo 

establecido en el artículo 84 del RGLOSNCP. 

 

NORMATIVA APLICABLE: 

 

Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

 

• “…Art. 84.- Descalificación de las ofertas.- (Reformado por el Art. 2 numeral 65 del 

D.E. 57, R.O. 87-3S, 23-VII-2025) El incumplimiento de cualquiera de los requisitos 

mínimos determinados por la entidad contratante bajo la metodología "Cumple / 

No Cumple" será causal de rechazo de la oferta y descalificación del oferente…”.  

 

 

➢ Verificación de Proveedores Incumplidos y Adjudicatarios Fallidos: 

 

• REINA GALLEGOS CARLOS VINICIO - RUC: 1704299997001 
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➢ Verificación de procesos pendientes, en cumplimiento de los artículos 49 de la 

LOSNCP: 

 

VER ANEXO 

 

➢ Verificación de domicilio de conformidad a la LOSNCP y su Reglamento: 

 

• CONSTRUCCIONES Y EXCAVACIONES TECNICAS S.A. CONSPLATEC - RUC: 

1391787413001 - SUBCONTRATISTA:  

 

9. Oferente: CONSORCIO VIAS MANABI COLON QUIMIS (KLEVER YOVANNY CEVALLOS 

SANTANA - RUC: 1307795151001) 

Parámetro Cumple 
No 

Cumple 
Observaciones 

Integridad de la oferta X   

Equipo mínimo X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Personal técnico mínimo X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual.  

Experiencia general mínima X   

Experiencia específica mínima X   

Experiencia mínima personal 

técnico 
X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Porcentaje de Participación 

Ecuatoriana Mínimo 

(Desagregación Tecnológica) 

N/A N/A  

Metodología de ejecución de la 

obra 
X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 
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Parámetro Cumple 
No 

Cumple 
Observaciones 

Cronograma de ejecución de la 

obra 
X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Patrimonio (Personas Jurídicas)* X   

 

 

 

 

 

➢ Verificación de Proveedores Incumplidos y Adjudicatarios Fallidos: 

 

• RANICOR S.A. - RUC: 0991407863001 - 33.34% 

 
 

• ALVAREZ PARREÑO TITO ALI - RUC: 1309610077001 - 97% 

 
 

• ANDREA PAOLA CEDEÑO BRAVO - RUC: 1312742636001 - 3% 

 
 

• KLEVER YOVANNY CEVALLOS SANTANA - RUC: 1307795151001 - 21.58%  
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• JULIO GREGORIO PARREÑO ESCOBAR - RUC: 1312955170001 - 22.58%  

 
• WILLIAM DAVID CEDEÑO MACAY - RUC: 1304508466001 - 5% 

 
 

• EDISON LEONEL MACIAS PICO - RUC: 1307507242001 - 17.50%  

 
 

➢ Verificación de procesos pendientes, en cumplimiento de los artículos 49 de la 

LOSNCP: 

 

VER ANEXO 

 

➢ Verificación de domicilio de conformidad a la LOSNCP y su Reglamento: 

 

• WILLIAN EDUARDO SALTOS ARTEAGA - RUC: 1310129182001 - SUBCONTRATISTA  
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10. Oferente: CONSORCIO VIAL MANABI ASOCIADOS (MOPROCORP S.A. - RUC: 

0992504153001) 

Parámetro Cumple 
No 

Cumple 
Observaciones 

Integridad de la oferta X   

Equipo mínimo X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Personal técnico mínimo X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual.  

Experiencia general mínima X   

Experiencia específica mínima X   

Experiencia mínima personal 

técnico 
X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Porcentaje de Participación 

Ecuatoriana Mínimo 

(Desagregación Tecnológica) 

N/A N/A  

Metodología de ejecución de la 

obra 
X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Cronograma de ejecución de la 

obra 
X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Patrimonio (Personas Jurídicas)* X   

 

➢ Verificación de Proveedores Incumplidos y Adjudicatarios Fallidos: 

 

• MOPROCORP S.A. - RUC: 0992504153001 - 25%  

 
 

• AUGUSTO FLORES CONSTRUCTOR AFLOCON S.A. - RUC: 1791062434001 - 25%  

 
 

• FLORES RUIZ AUGUSTO - RUC: 1000943652001 - 99,98%  
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• IVAN ALEJANDRO CADENA VELEZ - RUC: 1306594043001 - 50%  

 
 

➢ Verificación de procesos pendientes, en cumplimiento de los artículos 49 de la 

LOSNCP: 

 

VER ANEXO 

 

➢ Verificación de domicilio de conformidad a la LOSNCP y su Reglamento: 

 

• VICENTE JESUS MENDOZA INTRIAGO - RUC: 1301999106001 - SUBCONTRATISTA  

 

11. Oferente: GARCIA MEJIA MICHAEL JAVIER - RUC: 1308147261001 

Parámetro Cumple 
No 

Cumple 
Observaciones 

Integridad de la oferta X   

Equipo mínimo X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 
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Parámetro Cumple 
No 

Cumple 
Observaciones 

Personal técnico mínimo X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual.  

Experiencia general mínima X   

Experiencia específica mínima X   

Experiencia mínima personal 

técnico 
X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Porcentaje de Participación 

Ecuatoriana Mínimo 

(Desagregación Tecnológica) 

N/A N/A  

Metodología de ejecución de la 

obra 
X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Cronograma de ejecución de la 

obra 
X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Patrimonio (Personas Jurídicas)* N/A N/A  

 

➢ Verificación de Proveedores Incumplidos y Adjudicatarios Fallidos: 

 

• GARCIA MEJIA MICHAEL JAVIER - RUC: 1308147261001 

 
➢ Verificación de procesos pendientes, en cumplimiento de los artículos 49 de la 

LOSNCP: 

 

VER ANEXO 

 

➢ Verificación de domicilio de conformidad a la LOSNCP y su Reglamento: 

 

• ERIK DAVID VENEGAS ARTEAGA - RUC: 1309583571001 - SUBCONTRATISTA  
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12. Oferente: CONSORCIO COLON VIAL (CEDEÑO PARRAGA HELIOS ANDRES - RUC: 

1310609126001) 

Parámetro Cumple 
No 

Cumple 
Observaciones 

Integridad de la oferta  X 

No remitió las convalidaciones de errores solicitadas en 

el Acta de Convalidaciones de Errores, suscrita el 27 de 

noviembre de 2025 por la Comisión Técnica del proceso. 

Equipo mínimo X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Personal técnico mínimo X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual.  

Experiencia general mínima X   

Experiencia específica mínima X   

Experiencia mínima personal 

técnico 
X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Porcentaje de Participación 

Ecuatoriana Mínimo 

(Desagregación Tecnológica) 

N/A N/A  

Metodología de ejecución de la 

obra 
X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Cronograma de ejecución de la 

obra 
X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Patrimonio (Personas Jurídicas)* N/A N/A  

 

SUSTENTO DE DESCALIFICACIÓN: 

• El oferente no presentó la respuesta a las convalidaciones de errores solicitadas 

en el Acta de Convalidación de Errores, suscrita el 27 de noviembre de 2025 por 

la Comisión Técnica del proceso de contratación, se anexa captura de pantalla 

del portal de compras públicas:  

 
 

NORMATIVA APLICABLE:  

 

RGLOSNCP (vigente a la fecha de publicación del proceso de contratación).- 

 

• “…Art. 82.- Causas de rechazo y descalificación de las ofertas.- (Reformado por 

el Art. 6 num. 45 lit. b) del D.E. 206, R.O. 524-3S, 22-III-2024).- Son causas de rechazo 

y descalificación de las ofertas, las siguientes:  
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1. No haber convalidado la oferta en el tiempo y en la forma dispuesta;…”. 

 

• “…Art. 83.- Rechazo de las ofertas.- En el caso de que los requerimientos de 

convalidación notificados por la entidad contratante no fueran presentados por 

el oferente en el término fijado para el efecto o que presentados no resulten 

satisfactorios, será causal para el rechazo de la oferta; siempre y cuando éstos 

comprometan un requisito o capacidad jurídica, técnica o económica 

establecidos como mínimos en los pliegos del procedimiento. 

 

• “…Art. 84.- Descalificación de las ofertas.- (Reformado por el Art. 2 numeral 65 del 

D.E. 57, R.O. 87-3S, 23-VII-2025) El incumplimiento de cualquiera de los requisitos 

mínimos determinados por la entidad contratante bajo la metodología "Cumple / 

No Cumple" será causal de rechazo de la oferta y descalificación del oferente…”.  

 

➢ Verificación de Proveedores Incumplidos y Adjudicatarios Fallidos: 

 

• HELIOS ANDRES CEDEÑO PARRAGA - RUC: 1310609126001 - 80%  

 
 

• JAVIER MENESES GANDARA - RUC: 1711975647001 - 20%  

 
 

➢ Verificación de procesos pendientes, en cumplimiento de los artículos 49 de la 

LOSNCP: 

 

NO APLICA 
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➢ Verificación de domicilio de conformidad a la LOSNCP y su Reglamento: 

 

• LUBER JONATHAN PINARGOTE CEDEÑO - RUC: 1310813447001 - SUBCONTRATISTA 

 

13. Oferente: EUFRATESINVEST S.A. - RUC: 0992346531001 

Parámetro Cumple 
No 

Cumple 
Observaciones 

Integridad de la oferta  X 

No remitió las convalidaciones de errores solicitadas en 

el Acta de Convalidaciones de Errores, suscrita el 27 de 

noviembre de 2025 por la Comisión Técnica del proceso. 

Equipo mínimo X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Personal técnico mínimo X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual.  

Experiencia general mínima X   

Experiencia específica mínima X   

Experiencia mínima personal 

técnico 
X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Porcentaje de Participación 

Ecuatoriana Mínimo 

(Desagregación Tecnológica) 

N/A N/A  

Metodología de ejecución de la 

obra 
X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Cronograma de ejecución de la 

obra 
X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Patrimonio (Personas Jurídicas)* X   

 

SUSTENTO DE DESCALIFICACIÓN: 

• El oferente no presentó la respuesta a las convalidaciones de errores solicitadas 

en el Acta de Convalidación de Errores, suscrita el 27 de noviembre de 2025 por 

la Comisión Técnica del proceso de contratación, se anexa captura de pantalla 

del portal de compras públicas:  
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NORMATIVA APLICABLE:  

 

RGLOSNCP (vigente a la fecha de publicación del proceso de contratación).- 

 

• “…Art. 82.- Causas de rechazo y descalificación de las ofertas.- (Reformado por 

el Art. 6 num. 45 lit. b) del D.E. 206, R.O. 524-3S, 22-III-2024).- Son causas de rechazo 

y descalificación de las ofertas, las siguientes:  

 

1. No haber convalidado la oferta en el tiempo y en la forma dispuesta;…”. 

 

• “…Art. 83.- Rechazo de las ofertas.- En el caso de que los requerimientos de 

convalidación notificados por la entidad contratante no fueran presentados por 

el oferente en el término fijado para el efecto o que presentados no resulten 

satisfactorios, será causal para el rechazo de la oferta; siempre y cuando éstos 

comprometan un requisito o capacidad jurídica, técnica o económica 

establecidos como mínimos en los pliegos del procedimiento. 

 

• “…Art. 84.- Descalificación de las ofertas.- (Reformado por el Art. 2 numeral 65 del 

D.E. 57, R.O. 87-3S, 23-VII-2025) El incumplimiento de cualquiera de los requisitos 

mínimos determinados por la entidad contratante bajo la metodología "Cumple / 

No Cumple" será causal de rechazo de la oferta y descalificación del oferente…”.  

 

➢ Verificación de Proveedores Incumplidos y Adjudicatarios Fallidos: 

 

• EUFRATESINVEST S.A. - RUC: 0992346531001  
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• HENRY ANDRES AYALA AVELLAN - RUC: 1718936402001 - 28.75%  

 
 

• AYALA AVELLAN BIANCA MICHAEL - RUC: 1718936394001 - 71.25% 

 
 

➢ Verificación de procesos pendientes, en cumplimiento de los artículos 49 de la 

LOSNCP: 

 

NO APLICA 

 

➢ Verificación de domicilio de conformidad a la LOSNCP y su Reglamento: 

 

• CEDEÑO GOROZABEL LUIS ALFREDO - RUC: 1309982906001 - SUBCONTRATISTA 

 

14. Oferente: FRANCISCO EDDY PAZMIÑO CABEZAS - RUC: 0924613250001 

Parámetro Cumple 
No 

Cumple 
Observaciones 

Integridad de la oferta X   

Equipo mínimo X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Personal técnico mínimo X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual.  



 

 

 

FOR-PRO-GIN-GCP-COP-GCP-COP-001-016 V5.0                 Página 43 de 76 
  

Parámetro Cumple 
No 

Cumple 
Observaciones 

Experiencia general mínima X   

Experiencia específica mínima X   

Experiencia mínima personal 

técnico 
X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Porcentaje de Participación 

Ecuatoriana Mínimo 

(Desagregación Tecnológica) 

N/A N/A  

Metodología de ejecución de la 

obra 
X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Cronograma de ejecución de la 

obra 
X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Patrimonio (Personas Jurídicas)* N/A N/A  

 

➢ Verificación de Proveedores Incumplidos y Adjudicatarios Fallidos: 

 

• FRANCISCO EDDY PAZMIÑO CABEZAS - RUC: 0924613250001 

 
 

➢ Verificación de procesos pendientes, en cumplimiento de los artículos 49 de la 

LOSNCP: 

 

VER ANEXO 

 

➢ Verificación de domicilio de conformidad a la LOSNCP y su Reglamento: 

 

• MIELES ZAMBRANO RONALD PATRICIO - RUC: 1311459018001 - SUBCONTRATISTA:  
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15. Oferente: CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA VITMACOLL - RUC: 1391932615001 

Parámetro Cumple 
No 

Cumple 
Observaciones 

Integridad de la oferta  X  

Equipo mínimo  X 

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Personal técnico mínimo  X 

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual.  

Experiencia general mínima  X  

Experiencia específica mínima  X  

Experiencia mínima personal 

técnico 
 X 

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Porcentaje de Participación 

Ecuatoriana Mínimo 

(Desagregación Tecnológica) 

N/A N/A  

Metodología de ejecución de la 

obra 
 X 

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Cronograma de ejecución de la 

obra 
 X 

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Patrimonio (Personas Jurídicas)*  X  

 

SUSTENTO DE DESCALIFICACIÓN: 

• De conformidad a la observación que consta en el “Estado de Calificación” 

dentro del proceso de contratación en el portal de compras públicas, se lee el 

siguiente mensaje: “…El proveedor CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA VITMACOLL 

S.A. NO confirmó el Envío de la Propuesta en el Portal…”.  

 

 
 

➢ Verificación de Proveedores Incumplidos y Adjudicatarios Fallidos: 

 

• CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA VITMACOLL - RUC: 1391932615001  
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• JEAN CARLO ESTUPINAN MENDOZA - RUC: 0802948455001 - 60% 

 
 

➢ Verificación de procesos pendientes, en cumplimiento de los artículos 49 de la 

LOSNCP: 

 

NO APLICA 

 

➢ Verificación de domicilio de conformidad a la LOSNCP y su Reglamento: 

 

• VICTOR ALFREDO PALACIOS ZAMBRANO - RUC: 1311862898001 - SUBCONTRATISTA 

 

16. Oferente: CONSORCIO COLON QUIMIS VL (ZENON RUBEN VILLALBA CEDEÑO - RUC: 

1307462166001) 

Parámetro Cumple 
No 

Cumple 
Observaciones 

Integridad de la oferta X   

Equipo mínimo X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Personal técnico mínimo X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual.  

Experiencia general mínima X   

Experiencia específica mínima X   

Experiencia mínima personal 

técnico 
X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Porcentaje de Participación 

Ecuatoriana Mínimo 

(Desagregación Tecnológica) 

N/A N/A  

Metodología de ejecución de la 

obra 
X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 
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Parámetro Cumple 
No 

Cumple 
Observaciones 

Cronograma de ejecución de la 

obra 
X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Patrimonio (Personas Jurídicas)* X   

 

➢ Verificación de Proveedores Incumplidos y Adjudicatarios Fallidos: 

 

• ZENON RUBEN VILLALBA CEDEÑO - RUC: 1307462166001 - 49.50% 

 
 

• L Y L CONSTRUCCIONES S.A. - RUC: 1391740719001 - 49.50% 

 
 

• LOPEZ LOOR JOE JAMETH - RUC: 1304725003001 - 98.81% 

 
 

• EFREN ANTONIO LOOR ESPINALES - RUC: 1309593513001 - 1% 
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➢ Verificación de procesos pendientes, en cumplimiento de los artículos 49 de la 

LOSNCP: 

 

VER ANEXO 

 

➢ Verificación de domicilio de conformidad a la LOSNCP y su Reglamento: 

 

• DEISY JANETH CARRILLO CARRILLO - RUC: 1309018438001 - SUBCONTRATISTA  

 

17. Oferente: CONSORCIO VIAL CQL (HUGO RENE LUNA - RUC: 1100604543001) 

Parámetro Cumple 
No 

Cumple 
Observaciones 

Integridad de la oferta X   

Equipo mínimo X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Personal técnico mínimo X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual.  

Experiencia general mínima X   

Experiencia específica mínima X   

Experiencia mínima personal 

técnico 
X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Porcentaje de Participación 

Ecuatoriana Mínimo 

(Desagregación Tecnológica) 

N/A N/A  

Metodología de ejecución de la 

obra 
X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Cronograma de ejecución de la 

obra 
X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Patrimonio (Personas Jurídicas)* N/A N/A  
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➢ Verificación de Proveedores Incumplidos y Adjudicatarios Fallidos: 

 

• HUGO RENE LUNA - RUC: 1100604543001 - 60%  

 
 

• HUGO SAMUEL ARTEAGA LUNA - RUC: 0924982713001 - 20%  

 
 

• HUGO RENE LUNA PEÑAFIEL - RUC: 0917576977001 - 20%  

 
 

➢ Verificación de procesos pendientes, en cumplimiento de los artículos 49 de la 

LOSNCP: 

 

VER ANEXO 
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➢ Verificación de domicilio de conformidad a la LOSNCP y su Reglamento: 

 

• FELIX ANDRES VELEZ PEÑAFIEL - RUC: 1314888239001 - SUBCONTRATISTA 

 

18. Oferente: CONSORCIO CONEXION VIAL MANABI (JOCAYCONSTRUC S.A. - RUC: 

1391825935001) 

Parámetro Cumple 
No 

Cumple 
Observaciones 

Integridad de la oferta  X 

No remitió las convalidaciones de errores solicitadas en 

el Acta de Convalidaciones de Errores, suscrita el 27 de 

noviembre de 2025 por la Comisión Técnica del proceso. 

Equipo mínimo X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Personal técnico mínimo X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual.  

Experiencia general mínima X   

Experiencia específica mínima X   

Experiencia mínima personal 

técnico 
X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Porcentaje de Participación 

Ecuatoriana Mínimo 

(Desagregación Tecnológica) 

N/A N/A  

Metodología de ejecución de la 

obra 
X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Cronograma de ejecución de la 

obra 
X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Patrimonio (Personas Jurídicas)* X   

 

SUSTENTO DE DESCALIFICACIÓN: 

• El oferente no presentó la respuesta a las convalidaciones de errores solicitadas 

en el Acta de Convalidación de Errores, suscrita el 27 de noviembre de 2025 por 

la Comisión Técnica del proceso de contratación, se anexa captura de pantalla 

del portal de compras públicas:  

 



 

 

 

FOR-PRO-GIN-GCP-COP-GCP-COP-001-016 V5.0                 Página 50 de 76 
  

 
 

NORMATIVA APLICABLE:  

 

RGLOSNCP (vigente a la fecha de publicación del proceso de contratación).- 

 

• “…Art. 82.- Causas de rechazo y descalificación de las ofertas.- (Reformado por 

el Art. 6 num. 45 lit. b) del D.E. 206, R.O. 524-3S, 22-III-2024).- Son causas de rechazo 

y descalificación de las ofertas, las siguientes:  

 

1. No haber convalidado la oferta en el tiempo y en la forma dispuesta;…”. 

 

• “…Art. 83.- Rechazo de las ofertas.- En el caso de que los requerimientos de 

convalidación notificados por la entidad contratante no fueran presentados por 

el oferente en el término fijado para el efecto o que presentados no resulten 

satisfactorios, será causal para el rechazo de la oferta; siempre y cuando éstos 

comprometan un requisito o capacidad jurídica, técnica o económica 

establecidos como mínimos en los pliegos del procedimiento. 

 

• “…Art. 84.- Descalificación de las ofertas.- (Reformado por el Art. 2 numeral 65 del 

D.E. 57, R.O. 87-3S, 23-VII-2025) El incumplimiento de cualquiera de los requisitos 

mínimos determinados por la entidad contratante bajo la metodología "Cumple / 

No Cumple" será causal de rechazo de la oferta y descalificación del oferente…”.  

 

➢ Verificación de Proveedores Incumplidos y Adjudicatarios Fallidos: 

 

• ROADCORP S.A. - RUC: 0992671629001 - 31,00 %  
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• HERRERA ARIZA JULIO CESAR - RUC: 0912724812001 - 99,87%  

 
 

• JOCAYCONSTRUC S.A. - RUC: 1391825935001 - 31,00 %  

 
 

• CHOEZ LINO ANDRES JUAN - RUC: 0921136149001 - 100%  

 
  

• OVERTHEWORLD S.A. - RUC: 0992729899001 - 31,00%  

 
 

• DIAZ RODRIGUEZ LISSETTE JACQUELINE - RUC: 0930684931001 - 90%  
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• BERREZUETA VELEZ GUSTAVO DAVID - RUC: 0922885975001 - 7,00%  

 
 

➢ Verificación de procesos pendientes, en cumplimiento de los artículos 49 de la 

LOSNCP: 

 

NO APLICA 

 

➢ Verificación de domicilio de conformidad a la LOSNCP y su Reglamento: 

 

• MIGUEL EDUARDO DAVILA CEDEÑO - RUC: 1308157088001 - SUBCONTRATISTA  

 

19. Oferente: CONSORCIO BICENTENARIO QUIMIZ (JOSE WASHINGTON TAPIA FLOR - 

RUC: 1307748713001) 

Parámetro Cumple 
No 

Cumple 
Observaciones 

Integridad de la oferta X   

Equipo mínimo X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Personal técnico mínimo X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual.  

Experiencia general mínima X   

Experiencia específica mínima X   

Experiencia mínima personal 

técnico 
X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Porcentaje de Participación 

Ecuatoriana Mínimo 

(Desagregación Tecnológica) 

N/A N/A  

Metodología de ejecución de la 

obra 
X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 
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Parámetro Cumple 
No 

Cumple 
Observaciones 

Cronograma de ejecución de la 

obra 
X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Patrimonio (Personas Jurídicas)* N/A N/A  

 

➢ Verificación de Proveedores Incumplidos y Adjudicatarios Fallidos: 

 

• JORGE DARIO DAVILA ALCIVAR - RUC: 1719165944001 - 25%  

 
 

• CESAR AGUSTO RAMIREZ VELAZQUEZ - RUC: 0703492421001 - 25% 

 
 

• JOSE WASHINGTON TAPIA FLOR - RUC: 1307748713001 - 50%  

 
 

➢ Verificación de procesos pendientes, en cumplimiento de los artículos 49 de la 

LOSNCP: 

 

VER ANEXO 
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➢ Verificación de domicilio de conformidad a la LOSNCP y su Reglamento: 

 

• FRANKLIN GEOVANNY ANDRADE POSLIGUA - RUC: 1310050701001 - 

SUBCONTRATISTA  

 

20. Oferente: CONSORCIO TRAC-VIAL COLON (TRACTORES Y CONSTRUCCIONES 

TRACTORINSA S.A. - RUC: 0991289429001) 

Parámetro Cumple 
No 

Cumple 
Observaciones 

Integridad de la oferta  X 

No cumple con las especificaciones técnicas del rubro #22 

correspondiente a la geomalla multiaxial, remitida como 

respuesta a la solicitud de convalidaciones de errores 

indicadas en el Acta de Convalidaciones de Errores.  

Equipo mínimo X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Personal técnico mínimo X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual.  

Experiencia general mínima X   

Experiencia específica 

mínima 
X   

Experiencia mínima personal 

técnico 
X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Porcentaje de Participación 

Ecuatoriana Mínimo 

(Desagregación 

Tecnológica) 

N/A N/A  

Metodología de ejecución 

de la obra 
X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Cronograma de ejecución 

de la obra 
X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Patrimonio (Personas 

Jurídicas)* 
X   

 

SUSTENTO DE DESCALIFICACIÓN: 

• El oferente no cumple con las especificaciones técnicas del rubro #22 

correspondiente a la Geomalla Multiaxial, información que fue requerida 

mediante el Acta de Convalidación de Errores, suscrita el 27 de noviembre de 

2025 por la Comisión Técnica del proceso de contratación. 
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• Tras analizar la respuesta de convalidación presentada se determinó el 

incumplimiento técnico, de acuerdo con los siguientes hallazgos:  

 

1. Análisis del Incumplimiento Técnico:  

 

• La documentación presentada en su respuesta de convalidación, el 

oferente adjunta una cotización y ficha técnica de la empresa 

GEOCONCRET S.A., donde existe una incoherencia del material 

propuesto y detallado en la ficha técnica es una "Geomalla Biaxial 

BX40-40" (Modelo GEOFORTEBX-4040) respecto a una geomalla biaxial 

(de dos ejes) posee propiedades mecánicas y de distribución de carga 

distintas a una geomalla multiaxial requeridas en las Especificaciones 

Técnicas solicitadas por el GADPM, por lo que el producto ofertado no 

satisface el objeto de la contratación ni las especificaciones técnicas 

requeridas.  

• La presentación de una Geomalla Biaxial en lugar de una Multiaxial 

constituye una oferta técnicamente deficiente que no garantiza la 

estabilidad estructural del proyecto según los estudios previos. 

 

Especificaciones técnicas solicitadas por el GADPM: 
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Especificaciones técnicas presentadas por el Oferente: 
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NORMATIVA APLICABLE:  

 

RGLOSNCP (vigente a la fecha de publicación del proceso de contratación).- 

 

• “…Art. 84.- Descalificación de las ofertas.- (Reformado por el Art. 2 numeral 65 del 

D.E. 57, R.O. 87-3S, 23-VII-2025) El incumplimiento de cualquiera de los requisitos 

mínimos determinados por la entidad contratante bajo la metodología "Cumple / 

No Cumple" será causal de rechazo de la oferta y descalificación del oferente…”.  

 

➢ Verificación de Proveedores Incumplidos y Adjudicatarios Fallidos: 

 

• TRACTORES Y CONSTRUCCIONES TRACTORINSA S.A. - RUC: 0991289429001 - 95%  

 
 

• GONZENBACH ABAD JAIME DAVID - RUC: 0907903082001 - 99,5%  

 
 

• CESAR JAVIER ARELLANO MORAN - RUC: 0201201340001 - 5%  

 
 

➢ Verificación de procesos pendientes, en cumplimiento de los artículos 49 de la 

LOSNCP: 

 

 NO APLICA 
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➢ Verificación de domicilio de conformidad a la LOSNCP y su Reglamento: 

 

• CHOEZ CEDEÑO FABRICIO ANDRES - RUC: 1309208112001 - SUBCONTRATISTA  

 

21. Oferente: CONSORCIO WCR COLON QUIMIS (CR-CAL S.A. - RUC: 1391904541001)   

Parámetro Cumple 
No 

Cumple 
Observaciones 

Integridad de la oferta X   

Equipo mínimo X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Personal técnico mínimo X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual.  

Experiencia general mínima X   

Experiencia específica mínima X   

Experiencia mínima personal 

técnico 
X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Porcentaje de Participación 

Ecuatoriana Mínimo 

(Desagregación Tecnológica) 

N/A N/A  

Metodología de ejecución de la 

obra 
X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Cronograma de ejecución de la 

obra 
X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Patrimonio (Personas Jurídicas)* X   

 

➢ Verificación de Proveedores Incumplidos y Adjudicatarios Fallidos: 

 

• CR-CAL S.A. - RUC: 1391904541001 - 60% 
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• CASTRO GARCIA WESNER OLIVER - RUC: 1307459881001 - 40%  

 
 

➢ Verificación de procesos pendientes, en cumplimiento de los artículos 49 de la 

LOSNCP: 

 

VER ANEXO 

 

➢ Verificación de domicilio de conformidad a la LOSNCP y su Reglamento: 

 

• TOALA CONSTANTE HECTOR RAFAEL - RUC: 1306849603001 - SUBCONTRATISTA  

 

22. Oferente: ROCASOLIDA CONSTRUCCIONES S.A.S. - RUC: 1391779038001 

Parámetro Cumple 
No 

Cumple 
Observaciones 

Integridad de la oferta  X  

Equipo mínimo  X 

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Personal técnico mínimo  X 

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual.  

Experiencia general mínima  X  

Experiencia específica mínima  X  

Experiencia mínima personal 

técnico 
 X 

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Porcentaje de Participación 

Ecuatoriana Mínimo 

(Desagregación Tecnológica) 

N/A N/A  

Metodología de ejecución de la 

obra 
 X 

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 
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Parámetro Cumple 
No 

Cumple 
Observaciones 

Cronograma de ejecución de la 

obra 
 X 

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Patrimonio (Personas Jurídicas)*  X  

 

SUSTENTO DE DESCALIFICACIÓN: 

• De conformidad a la observación que consta en el “Estado de Calificación” 

dentro del proceso de contratación en el portal de compras públicas, se lee el 

siguiente mensaje: “…El proveedor ROCASOLIDA CONSTRUCCIONES S.A.S. NO 

confirmó el Envío de la Propuesta en el Portal…”.  

 

 
 

➢ Verificación de Proveedores Incumplidos y Adjudicatarios Fallidos: 

 

• ROCASOLIDA CONSTRUCCIONES S.A.S. - RUC: 1391779038001 

 
 

• CEDEÑO VELEZ PEDRO PABLO - RUC: 1305567818001 - 99,99%  

 
 

➢ Verificación de procesos pendientes, en cumplimiento de los artículos 49 de la 

LOSNCP: 

 

 NO APLICA 
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➢ Verificación de domicilio de conformidad a la LOSNCP y su Reglamento: 

 

• BOWEN CEDEÑO EVELYN MICHELLE - RUC: 1313806240001 - SUBCONTRATISTA  

 

23. Oferente: EQUIPOS Y TRANSPORTES S.A. EQUITRANSA - RUC: 0991100741001 

Parámetro Cumple 
No 

Cumple 
Observaciones 

Integridad de la oferta  X 

No remitió las convalidaciones de errores solicitadas en 

el Acta de Convalidaciones de Errores, suscrita el 27 de 

noviembre de 2025 por la Comisión Técnica del proceso. 

Equipo mínimo X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Personal técnico mínimo X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual.  

Experiencia general mínima X   

Experiencia específica mínima X   

Experiencia mínima personal 

técnico 
X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Porcentaje de Participación 

Ecuatoriana Mínimo 

(Desagregación Tecnológica) 

N/A N/A  

Metodología de ejecución de la 

obra 
X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Cronograma de ejecución de la 

obra 
X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Patrimonio (Personas Jurídicas)* X   

 

SUSTENTO DE DESCALIFICACIÓN: 

• El oferente no presentó la respuesta a las convalidaciones de errores solicitadas 

en el Acta de Convalidación de Errores, suscrita el 27 de noviembre de 2025 por 

la Comisión Técnica del proceso de contratación, se anexa captura de pantalla 

del portal de compras públicas:  
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NORMATIVA APLICABLE:  

 

RGLOSNCP (vigente a la fecha de publicación del proceso de contratación).- 

 

• “…Art. 82.- Causas de rechazo y descalificación de las ofertas.- (Reformado por 

el Art. 6 num. 45 lit. b) del D.E. 206, R.O. 524-3S, 22-III-2024).- Son causas de rechazo 

y descalificación de las ofertas, las siguientes:  

 

1. No haber convalidado la oferta en el tiempo y en la forma dispuesta;…”. 

 

• “…Art. 83.- Rechazo de las ofertas.- En el caso de que los requerimientos de 

convalidación notificados por la entidad contratante no fueran presentados por 

el oferente en el término fijado para el efecto o que presentados no resulten 

satisfactorios, será causal para el rechazo de la oferta; siempre y cuando éstos 

comprometan un requisito o capacidad jurídica, técnica o económica 

establecidos como mínimos en los pliegos del procedimiento. 

 

• “…Art. 84.- Descalificación de las ofertas.- (Reformado por el Art. 2 numeral 65 del 

D.E. 57, R.O. 87-3S, 23-VII-2025) El incumplimiento de cualquiera de los requisitos 

mínimos determinados por la entidad contratante bajo la metodología "Cumple / 

No Cumple" será causal de rechazo de la oferta y descalificación del oferente…”.  

 

➢ Verificación de Proveedores Incumplidos y Adjudicatarios Fallidos: 

 

• EQUIPOS Y TRANSPORTES S.A. EQUITRANSA - RUC: 0991100741001 
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• VERDUGA AGUILERA KEPLER BAYRON - RUC: 0701550493001 - 97,87%  

 
 

➢ Verificación de procesos pendientes, en cumplimiento de los artículos 49 de la 

LOSNCP: 

 

 NO APLICA 

 

➢ Verificación de domicilio de conformidad a la LOSNCP y su Reglamento: 

 

• CEDEÑO ALCIVAR BENIGNO JAVIER - RUC: 1310440951001 - SUBCONTRATISTA  

 

24. Oferente: CONSORCIO VIAL COLON (ACCYEM PROYECTOS CÍA LTDA. - RUC: 

1792039703001) 

Parámetro Cumple 
No 

Cumple 
Observaciones 

Integridad de la oferta  X 

No remitió las convalidaciones de errores solicitadas en 

el Acta de Convalidaciones de Errores, suscrita el 27 de 

noviembre de 2025 por la Comisión Técnica del proceso. 

Equipo mínimo X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Personal técnico mínimo X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual.  

Experiencia general mínima X   

Experiencia específica mínima X   

Experiencia mínima personal 

técnico 
X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Porcentaje de Participación 

Ecuatoriana Mínimo 

(Desagregación Tecnológica) 

N/A N/A  
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Parámetro Cumple 
No 

Cumple 
Observaciones 

Metodología de ejecución de la 

obra 
X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Cronograma de ejecución de la 

obra 
X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Patrimonio (Personas Jurídicas)* X   

 

SUSTENTO DE DESCALIFICACIÓN: 

• El oferente no presentó la respuesta a las convalidaciones de errores solicitadas 

en el Acta de Convalidación de Errores, suscrita el 27 de noviembre de 2025 por 

la Comisión Técnica del proceso de contratación, se anexa captura de pantalla 

del portal de compras públicas:  

 

 
 

NORMATIVA APLICABLE:  

 

RGLOSNCP (vigente a la fecha de publicación del proceso de contratación).- 

 

• “…Art. 82.- Causas de rechazo y descalificación de las ofertas.- (Reformado por 

el Art. 6 num. 45 lit. b) del D.E. 206, R.O. 524-3S, 22-III-2024).- Son causas de rechazo 

y descalificación de las ofertas, las siguientes:  

 

1. No haber convalidado la oferta en el tiempo y en la forma dispuesta;…”. 

 

• “…Art. 83.- Rechazo de las ofertas.- En el caso de que los requerimientos de 

convalidación notificados por la entidad contratante no fueran presentados por 

el oferente en el término fijado para el efecto o que presentados no resulten 

satisfactorios, será causal para el rechazo de la oferta; siempre y cuando éstos 

comprometan un requisito o capacidad jurídica, técnica o económica 

establecidos como mínimos en los pliegos del procedimiento. 

 

• “…Art. 84.- Descalificación de las ofertas.- (Reformado por el Art. 2 numeral 65 del 

D.E. 57, R.O. 87-3S, 23-VII-2025) El incumplimiento de cualquiera de los requisitos 

mínimos determinados por la entidad contratante bajo la metodología "Cumple / 

No Cumple" será causal de rechazo de la oferta y descalificación del oferente…”.  
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➢ Verificación de Proveedores Incumplidos y Adjudicatarios Fallidos: 

 

• ACCYEM PROYECTOS CÍA LTDA. - RUC: 1792039703001 - 70% 

 
 

• KATHERINE MONSERRATE NAVARRETE OÑATE - RUC: 1314841527001 - 30% 

 
 

➢ Verificación de procesos pendientes, en cumplimiento de los artículos 49 de la 

LOSNCP: 

 

 NO APLICA 

 

➢ Verificación de domicilio de conformidad a la LOSNCP y su Reglamento: 

 

• MANABICONSTRUC S.A - RUC: 1391764812001 - SUBCONTRATISTA  

 

25. Oferente: RECONSTRUCCION DE LA VIA COLON-QUIMIS GPC (GALO RAMIRO 

PAREDES CAMACHO - RUC: 1703124386001) 

Parámetro Cumple 
No 

Cumple 
Observaciones 

Integridad de la oferta X   

Equipo mínimo X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 
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Parámetro Cumple 
No 

Cumple 
Observaciones 

Personal técnico mínimo X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual.  

Experiencia general mínima X   

Experiencia específica mínima X   

Experiencia mínima personal 

técnico 
X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Porcentaje de Participación 

Ecuatoriana Mínimo 

(Desagregación Tecnológica) 

N/A N/A  

Metodología de ejecución de la 

obra 
X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Cronograma de ejecución de la 

obra 
X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Patrimonio (Personas Jurídicas)* N/A N/A  

 

➢ Verificación de Proveedores Incumplidos y Adjudicatarios Fallidos: 

 

• GALO RAMIRO PAREDES CAMACHO - RUC: 1703124386001 - 70%  

 
 

• NUÑEZ VASQUEZ MARCELO EDUARDO - RUC: 0101387785001 - 30%  

 
 

➢ Verificación de procesos pendientes, en cumplimiento de los artículos 49 de la 

LOSNCP: 

 

VER ANEXO 
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➢ Verificación de domicilio de conformidad a la LOSNCP y su Reglamento: 

 

• CONSTRUCTORA JAVIER VERA S.A. CONSTRUKJAVERA - RUC: 1391815158001 - 

SUBCONTRATISTA  

 

26. Oferente: CONSORCIO MAQUISUP & ASOCIADO (MAQUINARIAS SUPERIOR 

MAQUISUP S.A. - RUC: 0991461639001) 

Parámetro Cumple 
No 

Cumple 
Observaciones 

Integridad de la oferta X   

Equipo mínimo X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Personal técnico mínimo X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual.  

Experiencia general mínima X   

Experiencia específica mínima X   

Experiencia mínima personal 

técnico 
X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Porcentaje de Participación 

Ecuatoriana Mínimo 

(Desagregación Tecnológica) 

N/A N/A  

Metodología de ejecución de la 

obra 
X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Cronograma de ejecución de la 

obra 
X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Patrimonio (Personas Jurídicas)* X   
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➢ Verificación de Proveedores Incumplidos y Adjudicatarios Fallidos: 

 

• MAQUINARIAS SUPERIOR MAQUISUP S.A. - RUC: 0991461639001 - 94% 

 
 

• DOMENECH MORAN IDYZ LIZBETH - RUC: 0914126404001 - 97,50%  

 
 

• DARWIN ROLANDO FEIJOÓ CARRIÓN - RUC: 0703732479001 - 3%  

 
 

• EDGAR PAUL CAMPOS PARRA - RUC: 1716210289001 - 3%  

 
 

➢ Verificación de procesos pendientes, en cumplimiento de los artículos 49 de la 

LOSNCP: 

 

VER ANEXO 
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➢ Verificación de domicilio de conformidad a la LOSNCP y su Reglamento: 

 

• LUIS ALBERTO MIRANDA VELEZ - RUC: 1304126855001 - SUBCONTRATISTA  

 

27. Oferente: COMPAÑÍA VERDÚ S.A. - RUC: 1790370240001 

Parámetro Cumple 
No 

Cumple 
Observaciones 

Integridad de la oferta  X 

No remitió las convalidaciones de errores solicitadas en 

el Acta de Convalidaciones de Errores, suscrita el 27 de 

noviembre de 2025 por la Comisión Técnica del proceso. 

Equipo mínimo X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Personal técnico mínimo X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual.  

Experiencia general mínima X   

Experiencia específica mínima X   

Experiencia mínima personal 

técnico 
X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Porcentaje de Participación 

Ecuatoriana Mínimo 

(Desagregación Tecnológica) 

N/A N/A  

Metodología de ejecución de la 

obra 
X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Cronograma de ejecución de la 

obra 
X  

Este parámetro se considerará cumplido con la sola 

presentación del Formulario de compromiso de 

cumplimiento de parámetros en etapa contractual. 

Patrimonio (Personas Jurídicas)* X   

 

SUSTENTO DE DESCALIFICACIÓN: 

• El oferente no presentó la respuesta a las convalidaciones de errores solicitadas 

en el Acta de Convalidación de Errores, suscrita el 27 de noviembre de 2025 por 

la Comisión Técnica del proceso de contratación, se anexa captura de pantalla 

del portal de compras públicas:  
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NORMATIVA APLICABLE:  

 

RGLOSNCP (vigente a la fecha de publicación del proceso de contratación).- 

 

• “…Art. 82.- Causas de rechazo y descalificación de las ofertas.- (Reformado por 

el Art. 6 num. 45 lit. b) del D.E. 206, R.O. 524-3S, 22-III-2024).- Son causas de rechazo 

y descalificación de las ofertas, las siguientes:  

 

1. No haber convalidado la oferta en el tiempo y en la forma dispuesta;…”. 

 

• “…Art. 83.- Rechazo de las ofertas.- En el caso de que los requerimientos de 

convalidación notificados por la entidad contratante no fueran presentados por 

el oferente en el término fijado para el efecto o que presentados no resulten 

satisfactorios, será causal para el rechazo de la oferta; siempre y cuando éstos 

comprometan un requisito o capacidad jurídica, técnica o económica 

establecidos como mínimos en los pliegos del procedimiento. 

 

• “…Art. 84.- Descalificación de las ofertas.- (Reformado por el Art. 2 numeral 65 del 

D.E. 57, R.O. 87-3S, 23-VII-2025) El incumplimiento de cualquiera de los requisitos 

mínimos determinados por la entidad contratante bajo la metodología "Cumple / 

No Cumple" será causal de rechazo de la oferta y descalificación del oferente…”.  

 

➢ Verificación de Proveedores Incumplidos y Adjudicatarios Fallidos: 

 

• COMPAÑÍA VERDÚ S.A. - RUC: 1790370240001 
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• ELITECORPORATION EVC S.A.S. - RUC: 0993397752001 - 25.62% 

 
 

• VERDU CANO ENRIQUE - RUC: 1704879327001 - 100%:  

 
 

• JVCCONSULT S.A.S. - RUC: 0993397328001 - 51.27%:  

 
 

• VERDU CANO JORGE - RUC: 1703291433001 - 100%:  

 
 

• CONSULKEY S.A.S. - RUC: 0993379549001 - 10%:  
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• VERDU RODRIGUEZ JOSÉ ENRIQUE - RUC: 1704171782001 - 100%:  

 
 

• GARZON ARELLANO LOURDES DE LAS MERCEDES - RUC: 1703160406001 - 6,70%:  

 
 

• VERDU CANO ROCIO - RUC: 1704610326001 - 6.41%:  

 
 

➢ Verificación de procesos pendientes, en cumplimiento de los artículos 49 de la 

LOSNCP: 

 

 NO APLICA 

 

➢ Verificación de domicilio de conformidad a la LOSNCP y su Reglamento: 

 

• DANIELA ANDREA PINARGOTE LOOR - RUC: 1312893645001 - SUBCONTRATISTA:  

 
 

Los miembros de la Comisión Técnica, procedieron a la calificación de las ofertas 

presentadas en el proceso de contratación, de acuerdo a la normativa legal vigente; 

y, con base en los documentos presentados por los participantes. 

 



 

 

 

FOR-PRO-GIN-GCP-COP-GCP-COP-001-016 V5.0                 Página 73 de 76 
  

Con los antecedentes expuestos la Comisión Técnica determinó que de las 

VEINTISIETE (27) ofertas presentadas, DIECISÉIS (16) oferentes CUMPLEN con todos los 

parámetros de calificación determinados en el pliego, tal como consta en los 

mencionados cuadros explicativos, por consiguiente, se encuentran habilitados para 

continuar con la siguiente etapa, según la verificación realizada en base a las 

propuestas presentadas. 

 

• Evaluación Etapa por Puntaje.-  

 

Los oferentes contemplados en el cuadro que CUMPLEN se encuentran habilitados 

para la evaluación por puntaje. 

 

En esta segunda etapa se evaluó, mediante parámetros cuantitativos o valorados, 

las mayores capacidades de entre los oferentes que cumplieron la etapa de 

“Cumple / No Cumple”, conforme el siguiente cuadro resumen. 

 

CALIFICACIÓN POR PUNTAJE: 

 
 

OFERENTES HABILITADOS EN LA ETAPA CUMPLE/NO CUMPLE:  
 

Nro. Oferente 
Experiencia 

general 

Experiencia 

específica 

Oferta 

económica 

MYPES y 

EPS locales 
Total 

1 
LINZAN SABANDO TOMAS MICHAEL 

RUC: 1305872838001 
15,75 10,55 50,00 0 76,30 

2 
CONSTRUCTORA PALOSA S.A  

RUC: 0991328076001 
12,69 5,79 47,46 5 70,94 

3 
RINOMAQ CONSTRUCCIONES S.A. 

RUC: 0992488190001 
20,00 15,00 47,29 5 87,29 

4 

CONSORCIO QUIMIS (JORGE VICENTE 

IBARRA GARCIA 

RUC: 1305646117001) 

20,00 12,85 47,02 5 84,88 

5 

CONSORCIO VIAL COLON QUIMIS 

(CRISTHIAN SEGUNDO BRIONES ZAMBRANO 

RUC: 1312409764001) 

10,55 10,31 46,05 5 71,91 
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Nro. Oferente 
Experiencia 

general 

Experiencia 

específica 

Oferta 

económica 

MYPES y 

EPS locales 
Total 

6 

CONSORCIO BICENTENARIO COLON QUIMIS 

(JUAN CARLOS VELEZ ALAVA 

RUC: 1307413656001) 

20,00 15,00 45,23 0 80,23 

7 

CONSORCIO VIAS MANABI COLON QUIMIS 

(KLEVER YOVANNY CEVALLOS SANTANA 

RUC: 1307795151001) 

20,00 9,58 44,67 5 79,25 

8 

CONSORCIO VIAL MANABI ASOCIADOS 

(MOPROCORP S.A. 

RUC: 0992504153001) 

20,00 15,00 44,38 0 79,38 

9 
GARCIA MEJIA MICHAEL JAVIER  

RUC: 1308147261001 
20,00 15,00 44,20 0 79,20 

10 
FRANCISCO EDDY PAZMIÑO CABEZAS  

RUC: 0924613250001 
8,59 8,84 43,55 0 60,98 

11 

CONSORCIO COLON QUIMIS VL (ZENON 

RUBEN VILLALBA CEDEÑO 

RUC: 1307462166001) 

20,00 15,00 42,54 0 77,54 

12 
CONSORCIO VIAL CQL (HUGO RENE LUNA  

RUC: 1100604543001) 
20,00 15,00 42,21 5 82,21 

13 

CONSORCIO BICENTENARIO QUIMIZ (JOSE 

WASHINGTON TAPIA FLOR  

RUC: 1307748713001) 

20,00 15,00 41,67 5 81,67 

14 

CONSORCIO WCR COLON QUIMIS (CR-CAL 

S.A. 

 RUC: 1391904541001)   

10,69 10,41 41,28 5 67,38 

15 

RECONSTRUCCION DE LA VIA COLON-

QUIMIS GPC (GALO RAMIRO PAREDES 

CAMACHO  

RUC: 1703124386001) 

20,00 15,00 40,72 5 80,72 

16 

CONSORCIO MAQUISUP & ASOCIADO 

(MAQUINARIAS SUPERIOR MAQUISUP S.A. 

RUC: 0991461639001) 

20,00 15,00 39,47 5 79,47 

*NOTA: ver anexo de puntajes obtenidos del sistema de contratación pública 

correspondiente a los SUBCONTRATISTAS. 

 

ANÁLISIS DE VALOR POR DINERO: 

 

Conforme el artículo 4 y 32 de la LOSNCP (vigentes al momento de la publicación del 

proceso de contratación) respecto a la aplicación del valor por dinero, en la 

calificación de ofertas los miembros de la comisión técnica han aplicado el principio 

de valor por dinero a través de los parámetros de calificación y condiciones de 

participación, dando como resultado el oferente con las condiciones más ventajosas 

para la entidad en términos de legales, económicos y técnico, en vista que, el 

oferente que se recomienda adjudicar cumple con las siguientes condiciones: 

 

• Legales: Cumple con las condiciones establecidas en los pliegos y 

especificaciones técnicas del proceso; así como, los documentos habilitantes 

como RUC y RUP y demás requisitos legales establecidos en la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento.  

 

• Económicos: El oferente con mayor puntaje, conforme las condiciones 

particulares de los pliegos y la metodología de puntaje establecida, obtuvo el 

puntaje por oferta económica según el cuadro que antecede.  
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• Técnico:  El oferente cumple con los requisitos técnicos establecidos en el pliego, 

conforme los parámetros de calificación establecidos.  

 

PUNTO CUATRO - CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES:  

 

Se adjuntan y forman parte integrante de esta acta de calificación las fichas 

individualizadas de calificación de cada uno de los oferentes. 

 

Una vez que la Comisión Técnica, han evaluado y calificado las ofertas presentadas, 

concluyen lo siguiente:   

 

Recomendaciones  

 

a) Los miembros de la Comisión Técnica, recomiendan ADJUDICAR la presente 

contratación al oferente RINOMAQ CONSTRUCCIONES S.A. con número de RUC 

0992488190001, por haber cumplido con los requisitos y parámetros de 

calificación determinados en el pliego. 

 

b) Disponer a la Secretaria del procedimiento, publique los resultados obtenidos 

de la calificación del presente proceso de contratación, a través del Portal 

Institucional de Compras Públicas. 

  

PUNTO CINCO - VARIOS: 

Los miembros de la Comisión Técnica DECLARAN que no tienen conflictos de intereses 

con los oferentes participantes, ni tienen vinculación comercial, accionaria, 

societaria de ningún tipo con los proveedores participantes, ni tampoco se 

encuentran dentro del cuarto grado de consanguinidad ni segundo de afinidad, con 

oferentes que presentaron su oferta. 

 

Adicionalmente, se procedió con la recalificación de las ofertas para realizar una 

enmienda a la calificación publicada el 18 de diciembre de 2025, en cumplimiento 

de los preceptos de la contratación pública, de la cual se deja constancia en la 

presente acta.  

 

Siendo las 14h30 del día 06 de enero de 2026, sin tener más que tratar, la Comisión 

Técnica declara terminada la sesión; y, para constancia al pie de la presente firman, 

certificando lo actuado. 

 

MIEMBROS DE COMISIÓN TÉCNICA CON VOZ Y VOTO: 

 

 

 

 

 

 

Arq. Walter Omar Intriago Díaz 

DELEGADO DE LA MÁXIMA AUTORIDAD 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN TÉCNICA 
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Abg. José Jafet Loor Ramírez    Ing. Jorge Luis Sánchez Macías 

DELEGADO DEL TITULAR DE LA      PROFESIONAL AFÍN 

      UNIDAD REQUIRENTE             AL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 

 

MIEMBROS COMISIÓN TÉCNICA CON VOZ Y SIN VOTO: 

 

 

 

 

Ing. Verónica Maritza Briones Solorzano  Abg. Joel Alcívar Cedeño 

         DIRECTORA FINANCIERA     PROCURADOR SÍNDICO 

 

Lo Certifico: 

 

El secretario/a del proceso deja constancia que el contenido de la presente acta fue 

realizado de conformidad a la decisión analizada y adoptada por la Comisión 

Técnica y que la presente es ratificada y aprobada en todo su contenido por la 

decisión unánime de los miembros de la Comisión. 

 

 

 

 

Ing. Katherine Cedeño Erazo  

SECRETARIA 
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